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EDITORIAL

...

...

La Revista Tepantlato, desde hace veintidós años, se ha configurado como una puerta abierta a los catedráticos,  inves-

tigadores y profesionistas no sólo de nuestro país, sino de todo el mundo, que cada día tienen la necesidad de expresar 

sus inquietudes, reflexiones o propuestas surgidas durante su búsqueda incesante del conocimiento legal. Tenemos 

como labor, entre otras, encabezar la difusión de la cultura jurídica en todas sus expresiones: conferencias, diploma-

dos, maestrías, doctorados, especialidades, etcétera; por ello, agradecemos a los investigadores que esta ocasión nos 

confiaron la difusión de sus trabajos, a los suscriptores y lectores de la presente.

Reafirmando los compromisos adquiridos con todos ustedes, a partir de esta edición, notificamos que nace una nueva 

época vigorosa de nuestra revista, manifestada en la renovación de sus distintas áreas, la editorial: contenido, diseño e 

imagen; dirección, difusión e investigación, como piezas fundamentales que constituirán un camino lleno de fortalezas.            

México pertenece a una nación cuya dinámica social ha requerido su internacionalización llevada a cabo mediante 

acuerdos de reciprocidad benéfica: “los pactos internacionales”. La presencia de éstos ha sobrepasado los fines nor-

mativos para convertirse en alianzas de protección traducidas en preceptos constitucionales vinculados a los dere-

chos humanos. En este escenario, nuestro primer autor Mario Alberto Reyes nos recuerda la facultad presidencial de 

promover y celebrar los tratados internacionales no exentos de su vínculo con el máximo ordenamiento jurídico, la 

Constitución, lo cual la convierte a ésta una vez más, en una fuente reiterativa de estudio y reflexión,  analizable desde 

los puntos de vista antropocéntrico, antropológico, cultural y hasta jerárquico, dentro de éste último, se justificará la 

relatividad de la supremacía de la Constitución, y sobre las perspectivas de oposición respecto a este tema.    

 Un pueblo sin Constitución es como un pueblo sin derechos. El concepto de un Estado constitucional prohíbe la ex-

clusión -aún vigente- de ciertos grupos sociales y hasta étnicos;  plantea una renovación en el supuesto orden constitu-

cional; reformula la equidad y la libre vinculación necesaria entre los países, naciones y continentes, así como propone 

la tentativa de una Constitución modernizada a la europea como mejor recurso de enriquecimiento jurídico nacional, 

hechos a los que alude otro de nuestros autores: Pablo César Pérez Negrete.  

El reto de recrear el concepto de  Estado constitucional hace resurgir los principales problemas a los que se enfrenta 

México, entre ellos, la aplicación de los derechos humanos, por lo que para su posible enmienda, finamente, Jorge 

Herrera propone retornar a los pensadores más acuciados de occidente, sujetándose especialmente en  Emmanuel 

Kant, dado que su doctrina, el idealismo, se vuelve una alternativa para cambiar el rumbo del  pensamiento filosófico-

jurídico tradicional, que sugiere, en él se encuentra la causa de las deficiencias que obstaculizan el ejercicio de la prin-

cipal fuente  que hace al hombre libre, íntegro y coadyuva a su dignidad: los derechos humanos.       

Una de las instituciones  que se ha dado a la tarea de  generar ideas y herramientas para el análisis de este tipo de temas 

constitucionales, y otros de primera necesidad en nuestro país, es sin duda la Universidad Tepantlato, por cuyas aulas 

han desfilado los más sobresalientes catedráticos, lo cual la ha hecho crecer de manera significativa en las diversas 

áreas de su especialización; no obstante, su grandeza también recae en sus egresados, capacitados para enfrentarse 

a los problemas centrales que la sociedad demanda día a día. Por lo anterior, celebramos presentar nuestro siguiente 

catálogo.

A la luz de una nueva época de la Revista Tepantlato te invitamos a que  seas 
parte de nuestro  proyecto de publicaciones jurídicas y que nos envíes tus artícu-
los, ensayos, capítulos en libros, traducciones, comentarios legislativos, reseñas 
bibliohemerográficas, etcétera, a revista@tepantlato.com.mx las cuales serán 

recibidas con gusto y sometidas al dictamen de nuestro consejo editorial.        

Consulta nuestra página www.tepantlato.com.mx en la que podrás disponer de  
los criterios que rigen nuestra producción editorial, algunos de ellos son:     

	La extensión del artículo podrá ser  de 10 a 20 
cuartillas.    

	Se debe desarrollar una temática de carácter ju-
rídico presentada bajo la estructura convencio-
nal de una introducción, un desarrollo y  conclu-

siones.     

	Será necesario que la investigación presente al 
final una bibliografía general independiente de 

la contenida en las notas al pie. 

	En caso de insertar tablas, gráficas o mapas, de-
berán incluir al pie de la imagen el número de 

ilustración correspondiente.  

	Los títulos deberán ir enumerados en romano, 
centrados y sin punto final.  

	La tipografía del documento corresponde a la le-
tra arial 12 con un interlineado de 1.5

	Será indispensable que el autor no omita nin-
gún dato en el contenido de la bibliografía de un 
libro, de una tesis o de una jurisprudencia, de lo 

contrario será devuelto para su revisión.  

Confiamos en que tus investigaciones fortalecerán nuestra calidad editorial y nos 
permitirán mejorar la labor que la nación mexicana nos ha encomendado a través 

de nuestra Universidad.      

E S T I M A D O  L E C T O R : 

Universidad
Tepantlato
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El Ministro Luis María Aguilar nació en 
México, Distrito Federal, en 1949. Empren-
dió, a los veinte años de edad, la Licen-
ciatura en Derecho, adquiriendo tiempo 
después el título con la tesis  Los Alcances 
de la Fracción XIV del Artículo 27 Constitu-
cional para Efectos del Amparo, en la Uni-
versidad Nacional Autónoma de México 
(unam). Su experiencia profesional comien-
za en 1971 como Abogado Postulante; en 
1978 se convierte en Asesor en la Dirección 
Jurídica de la Universidad Nacional Autó-
noma de México y en el mismo año, en 
Asesor Jurídico en la Dirección Jurídica de 
la Secretaría de la Reforma Agraria. 

En 1968, se incorporó al Poder Judicial 
Federal como Taquimecanógrafo Judicial 
“F” en el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito. En 1975, 
obtuvo el cargo de Secretario “D”, adscri-
to al Juzgado Primero de Distrito en Ma-
teria Administrativa en el Distrito Federal; 

Luis María Aguilar Morales:
Ministro Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia 
de la Nación
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a partir de 1975  y hasta 1978, fue Segun-
do Secretario, adscrito al Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito; en 1980, fue Secretario de 
Estudio y Cuenta por el Pleno de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, entidad 
que el mismo año le designó los cargos de 
Juez de Distrito Propietario y Juez de Dis-
trito interno. Dentro de éste último, sería 
reelegido. 

En 1985 por decisión unánime de la Se-
gunda (Administrativa) y Cuarta (Laboral) 
Salas del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, fue designado Ma-
gistrado de Circuito. 

Se le ha encomendado fundar y organizar 
distintos Tribunales especializados por 
materia con residencia en distintos es-
tados como  Guanajuato y Guadalajara. 
Otras funciones que ha ejercido de no me-
nor importancia son: Magistrado integran-
te del Primer Tribunal Colegiado en Mate-
ria Administrativa del Primer Circuito, con 
residencia en el Distrito Federal o   la de 
Secretario General de la Presidencia y Ofi-
cial Mayor. Ha contribuido en la Creación y 
establecimiento de las Casas de la Cultura 
Jurídica en gran parte de la República y en 
el rescate físico de los archivos históricos 
del Poder Judicial de la Federación. Se ha 
hecho acreedor a reconocimientos espe-
ciales como la Legión de Honor Nacional 

al mérito jurídico: “Licenciado Hilario Me-
dina”, ha sido Miembro Permanente Hono-
rario del Instituto Mexicano del Amparo, A. 
C. Y en el ámbito literario jurídico podemos 
encontrar más de 60 autorías y coautorías, 
entre las que destacan el capítulo: “La Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federa-
ción”, inherente a la obra: Fortalecimiento 
del Estado de Derecho, publicado en 1997; 
La Monografía: “Testimonio de un cuatrie-
nio La modernización de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación” de 1998;    Coau-
tor del libro Estudios en Honor del Ministro 
Humberto Román Palacios, coordinado 
por el Ministro Juventino V. Castro y Cas-
tro (2005); Colaborador del libro “Azuela 
vs Azuela”. Coautor del “Código Federal de 
Procedimientos Electorales, comentado”, 
editado por la LIX Legislatura del Sena-
do de la República y el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, 2006.
Finalmente, este  2 de enero del 2015 fue 
electo como nuevo presidente de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación (scjn), 
cargo que desempeñará durante un perio-
do de cuatro años.  



RVOE 20120878   Fecha de acuerdo: 5 de julio de 2012

LICENCIATURA 
en DERECHO

CAMPUS BAJA CALIFORNIA 
Av. Baja California #157, Col. Roma Sur. 
Del. Cuauhtémoc, México D.F. 
Tel: (01 55) 5564 8373 
informes@universidadtepantlato.com

Objetivo: Formar profesionales con los conocimientos teóricos y metodológicos de la investigación científica 
que les permitan realizar postulados o principios sobre la construcción teórica y epistemológica del dere-
cho, así como los demás objetos específicos que ésta estudia, el estudiante solucionará problemas inheren-
tes al orden jurídico de los organismos sociales, así como a nivel individual, y establecerá el desarrollo de 
sistemas de asesoría y litigio dentro de las empresas y a nivel individual y contará con las bases éticas y 
filosóficas, así como históricas que le permitan tener la fundamentación del pensamiento jurídico.  
Aplicará la legislación que existe en materia civil, mercantil, empresarial, laboral y administrativa, que le 
permitan establecer estrategias legales para el mejor desarrollo de su ejercicio profesional en los organis-
mos sociales.

El programa académico contiene el Juicio Oral: Civil-Mercantil, Familiar y Adversarial (Penal).

CATEDRÁTICOS

www.universidadtepantlato.edu.mx     

Dr. Sergio Cárdenas Caballero
Distinguido Abogado Postulante.

Dr. Héctor González  Estrada
Juez Noveno de Adolescentes para Delitos 
Graves del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal.

Dr. Mauro Morales Sánchez	
Juez Trigésimo Penal de Delitos no Graves 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal.

Dr. Raúl García Domínguez
Distinguido Catedrático.

Mtro. José Guadalupe Palacios Reyna
Secretario de Acuerdos del Juzgado Trigé-
simo Octavo Penal de Delitos no Graves 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal. Doctorando en Ciencias Penales en 
la Universidad Tepantlato.

Mtro. Germán Felipe Campos Mier
Juez Décimo Octavo del Registro Civil del 
Distrito Federal y  de la Consejería Jurídica y 
de Servicios Legales del Distrito Federal. 

Mtro. Enrique González Cerecedo
Egresado de La Facultad de Derecho de la 
UNAM.

Mtro. Alejandro Robles Consuelos
Abogado Postulante, Doctorando en Dere-
cho Penal en la UNAM. 

Mtro. Juan Manuel Alcantar Mendoza
Maestro en Derecho Civil egresado de la 
Universidad Tepantlato.

Mtro. Octavio Alavez Navarrete	
Asesor Jurídico en Materia Familiar del dif 
Nacional. 

Mtro. Raúl Alcantar Estrada	
Distinguido Abogado Postulante.

Lic. José Antonio García Romero
Distinguido Abogado Postulante.  
Cursando la Maestría en Ciencias Penales 
en la Universidad Tepantlato. 

Lic. Vianney González Gutiérrez
Secretaria del Juzgado Segundo en Proce-
so Escrito para Adolescentes.  
Cursando la Maestría en Ciencias Penales 
en la Universidad Tepantlato.

Lic. Eduardo Cortés Leyva
Abogado Postulante. 
Cursando la Maestría en Derecho Civil en 
la Universidad Tepantlato.

Lic. Fernando Suárez Martínez
Distinguido Abogado Postulante.

Mtro. David Romero Sasté
Distinguido Abogado Postulante.

Lic. Isaac Ortiz Nepomuceno
Juez Trigésimo Noveno Civil del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal.

Mtra. Nadia Ángeles Velazquillo
Distinguida Abogada Postulante.

Maestrante Luis Alejandro Ramírez Olguín
Distinguido Abogado Postulante.

INICIAMOS 6 DE 
ABRIL DE 2015

¡TERMINA TU CARRERA! 

Intégrate al 2º, 4º, 6º y 8º semestre 

del turno matutino  

ó al 2º, 6º y 8º del turno vespertino 

EQUIVALENCIA DE ESTUDIOS ANTE LA SEP



RVOE 20120877

Primer semestre 
Metodología de la Investigación I 
Antecedentes Históricos del Derecho Penal 
y Fuentes 
Garantías Constitucionales  
Historia de las Ideas  Jurídico Penales 
Criminología I 

Segundo semestre 
Metodología de la Investigación II 
Teoría de la Tentativa  
Autoría y Participación 
La Preinstrucción y La Instrucción 
Criminología II 

DOCTORADO EN  
CIENCIAS PENALES

Tercer semestre 
Proceso Penal Adversarial 
Recursos Procesales 
Justicia Especializada para Adolescentes 
Teoría de la Pena, Penas y Medidas de Seguridad 
Delitos en Particular

Cuarto semestre 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos 
Política Criminal  
Sistemas Penitenciarios 
Teoría Jurídica Contemporánea  
Seminario de Tesis Doctoral

ASIGNATURAS DEL PLAN DE ESTUDIO

www.universidadtepantlato.edu.mx

INICIA EL 

7 DE 
FEBRERO 
DE 2015

RVOE 20140042

¿QUIERES SER UN ESPECIALISTA EN EL CAMPO DE LA EDUCACIÓN con un alto sentido humanista y 
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LA JERARQUÍA NOR-
MATIVA DE LOS TRA-
TADOS INTERNACIO-
NALES EN MÉXICO

1. LA SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL SE 	
DESVANECE

Es conocido que México ha ingresado en el grupo de 
naciones que se han insertado en la globalización 
internacional de los mercados. Esta sociedad inter-
nacional,1 entendida como aquellas formadas por 
Estados independientes y jurídicamente iguales, ac-
tuando de manera conjunta y organizada, ha creado 
la necesidad de regular sus relaciones reciprocas, a 
través de pactos de voluntad conocidos internacio-
nalmente como tratados internacionales. 

Los tratados internaciones son todos aque-
llos acuerdos concluidos entre miem-
bros de una comunidad internacional,.2       

 y México, en su calidad de ente del derecho inter-
nacional, tiene ya mucho tiempo celebrándolos 
con otras naciones. Actualmente, el contenido nor-
mativo de los tratados internacionales signados 
entre las naciones ha rebasado los fines econó-
micos, políticos o comerciales, para convertirse 
en pactos protectores de derechos humanos de 
los connacionales, de los suscribientes y de todo 
individuo que se encuentre en sus territorios na-
cionales. Protección que se ha establecido en 
preceptos constitucionales que ahora son pre-
ceptos legales de primerísimo nivel de la partes 
miembros; como lo es en este caso México, más 
ahora que dicha protección se ha reforzado con 
motivo de las reformas constitucionales de junio 
del año 2011, en materia de derechos humanos.

Los tratados internacionales –al menos los referen-
tes a derechos humanos- en un principio, dentro de 
la práctica, se concebían únicamente como cartas 
de buenas intenciones, se dice como cartas de bue-
nas intenciones, porque a pesar que de acuerdo al 
artículo 133 constitucional los tratados internacio-
nales signados por México, también son parte del 
ordenamiento jurídico mexicano desde 1836. No 
obstante de lo anterior, hoy en día su evolución se 
ha dado de manera sorprendente en algunas mate-
rias, tanto que se han posicionado en el marco nor-
mativo de las naciones contratantes como los dere-
chos de mayor jerarquía dentro de su sistema legal,3 

como es el caso de México, cuya Constitución ade-
más de ser el máximo ordenamiento de la nación, 
ahora se ha convertido en un ordenamiento de ca-
rácter antropocéntrico.

La facultad del Presidente de la República de cele-
brar tratados internacionales se encuentra conte-
nida en la fracción X del artículo 89 constitucional, 
celebración que además requiere la aprobación del 
Senado, según lo dispuesto por el segundo párrafo 
del artículo 76 de ese mismo ordenamiento funda-
mental. Asimismo, existe una ley reglamentaria de 
esos artículos constitucionales, que es la Ley sobre 
celebración de tratados.

A pesar de la escasa o nula observancia que has-
ta hace un par de años habían tenido los tratados 
internacionales en materia de derechos huma-
nos,4 éstos han sido un motor esencial para su 
protección en varias naciones. A este respecto, 

  1	 Seara Vázquez, Modesto, Derecho internacional público, 3a. ed., 
México D.F., Porrúa,1971, p. 23.

  2	 Rousseau, Charles, Derecho internacional público, 2a. ed., Barcelo-
na, España, Ariel,1961, p. 11.

  3	 Sánchez Cordero de García Villegas, Olga, La Constitución y los tra-
tados internaciones, Supremo Tribunal de Justicia de Sinaloa, Culia-
cán, Sinaloa 1999, p.2.
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es importante mencionar que México es parte y 
ha reconocido más de 160 tratados internaciona-
les y protocolos referentes a derechos humanos. 

Atento a lo anterior, tal y como se expondrá 
a continuación, el Estado mexicano está obli-
gado a proteger, garantizar y promover los de-
rechos humanos, acogidos en nuestra cons-
titución como derechos fundamentales,.5 

 entonces, para la protección de esos derechos el Es-
tado (todas sus autoridades), deberá ser conocedor 
de los tratados que en dicha materia ha celebrado 
internacionalmente, cuestión que también plantea 
el desafío de armonizar las normas internacionales 
con aquéllas del derecho interno de sus suscripto-
res; cuestión que, aunque no es tema del presente 
estudio, amerita también un análisis profundo.

En ese sentido, con el énfasis constitucional que se 
hizo de la obligatoriedad de los tratados internacio-
nales, las discusiones doctrinales respecto a si existe 
o no una jerarquía determinada entre derecho in-
terno y derecho internacional, lejos de disminuir, se 
han ido acrecentando, y como consecuencia de los 
grandes cambios en las relaciones internacionales, 
ha pasado del campo meramente teórico al campo 
de la praxis jurídica. Al cambiar el enfoque de las re-
laciones internacionales, ha cambiado también la 
discusión teórica de este problema, situándose, en 
la actualidad, en un problema de derecho consti-
tucional que se refiere la forma en que los tratados 
internacionales son asimilados al derecho interno; 
así como los procedimientos de “adopción” y “adap-
tación” de esos tratados que a final de cuentas se 
convierten en sistemas de producción del derecho 
interno de los entes contratantes, como lo es el caso 
de la Ley sobre Celebración de Tratados. 

Los principales problemas de aplicación e inter-
pretación surgen cuando en un caso específico los 
operadores jurídicos se ven obligados a determi-

4	 Suprema Corte de Justicia de la Nación, SCJN, Dato obtenido del 
sitio oficial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, www.scjn.
gob.mx, el 30 de noviembre del año 2011.

5	 Ferrajoli, Luigi, (et al.), Los fundamentos de los derechos fundamen-
tales, citado por Silva Meza, Juan N. y Silva García, Fernando, Ed. 
Porrúa, México, D.F., 2009. p. 1.

 6	 Véase artículos 11, 12, y 27 de la Convención de Viena sobre el De-
recho de los Tratados. Disponible en https://www.oas.org/XXXVGA/
espanol/.../Convencion_Viena.pdf 

nar cómo resolver la cuestión sometida a su po-
testad, ya sea aplicando el derecho interno o las 
normas de derecho internacional cuando estas 
normas se encuentran en franca contradicción o se 
oponen entre sí; ya que por una parte el orden ju-
rídico mexicano descansa en la constitución, reco-
nociendo a dicha norma como la Ley Suprema de 
la Nación; y por su parte, los lineamientos interna-
cionales imponen a sus miembros la obligación de 
aplicar y no desconocer los lineamientos conteni-
dos en los tratados signados por los contratantes.6 

 

Las anteriores consideraciones obligan a analizar las 
relaciones que deben darse entre derecho interno 
y el derecho internacional, es decir, las relaciones 
jerárquicas que constitucionalmente están previs-
tas entre éstos, pero además de lo anterior, resulta 
necesario analizar qué ha interpretado la Suprema 
Corte respecto a las relaciones jerárquicas que ne-
cesariamente deben darse entre la Constitución, las 
leyes federales y los tratados internacionales, pero 
ahora, se debe atender también lo que se resuelve 
en la Corte Interamericana de Derechos Humanos y 
la jurisprudencia que ésta emita.

2. SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL

No se puede tocar el tema de los tratados internacio-
nales sin referirse al tema de la supremacía constitu-
cional, teoría que nos dice, en primer término, que 
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la Constitución como norma suprema y fundante7 

de la nación, goza de la supremacía que el Poder 
Constituyente le otorgó como el pacto social regente 
de la nación. Jerarquía que en la teoría del derecho 
constitucional es conocida como supremacía cons-
titucional.

La supremacía constitucional se traduce en la 
cualidad que tiene la Constitución de ser la nor-
ma que funda y da validez a la totalidad del or-
denamiento jurídico de un país determinado”,.8 

 y justo enseguida de la Constitución, se encuentran 
los tratados internacionales; es decir, por encima de 
las leyes locales y federales que emanen de la pro-
pia Constitución. Cabe aclarar, que respecto al prin-
cipio en estudio -con las reformas constitucionales 
del diez de junio del año 2011-, parece sugerirse que 
los tratados internacionales adquieren una jerarquía 
superior a la propia Constitución, solamente si se 
trata de la defensa de los derechos humanos de las 
personas, tema que se analizará en páginas poste-
riores de este artículo.

A este respecto, los ministros integrantes de la Prime-
ra Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
mediante la jurisprudencia número 1a./J. 80/2004,9 

 consideraron que la Constitución es superior jerár-
quicamente respecto de las leyes locales expedidas 
en las entidades federativas, y que los jueces de 
dichas entidades están obligados a preferir las dis-
posiciones constitucionales por encima de su legis-
lación local, sin que ello implique que dichos juzga-
dores locales ejerzan un control constitucional. Así, 
se aprecia de su lectura: 

SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL Y ORDEN 
JERÁRQUICO NORMATIVO, PRINCIPIOS 
DE INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 133 
CONSTITUCIONAL QUE LOS CONTIENE.- En 
el mencionado precepto constitucional 
no se consagra garantía individual algu-
na, sino que se establecen los principios 
de supremacía constitucional y jerarquía 
normativa, por los cuales la Constitución 
Federal y las leyes que de ella emanen, así 
como los tratados celebrados con poten-
cias extranjeras, hechos por el presidente 
de la República con aprobación del Sena-
do, constituyen la Ley Suprema de toda la 
Unión, debiendo los Jueces de cada Es-
tado arreglarse a dichos ordenamientos, 
a pesar de las disposiciones en contrario 
que pudiera haber en las Constituciones o 
en las leyes locales, pues independiente-
mente de que conforme a lo dispuesto en 
el artículo 40 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, los Estados 
que constituyen la República son libres y 
soberanos, dicha libertad y soberanía se 
refiere a los asuntos concernientes a su 
régimen interno, en tanto no se vulnere el 
Pacto Federal, porque deben permanecer 
en unión con la Federación según los prin-
cipios de la Ley Fundamental, por lo que 
deberán sujetar su gobierno, en el ejerci-
cio de sus funciones, a los mandatos de la 
Carta Magna, de manera que si las leyes ex-
pedidas por las Legislaturas de los Estados 
resultan contrarias a los preceptos consti-
tucionales, deben predominar las dispo-
siciones del Código Supremo y no las de 
esas leyes ordinarias, aun cuando proce-
dan de acuerdo con la Constitución Local 
correspondiente, pero sin que ello entrañe 

13

7	  Véase Kelsen, Hans, “Teoría pura del derecho”, en Teoría general 
del derecho y del Estado, 3a ed., UNAM  México, D. F.,  2008, p. 
146.

8	 Serie de Grandes Temas del Constitucionalismo Mexicano, La Su-
premacía Constitucional. Suprema Corte de Justicia de las Nación, 
Segunda Reimpresión, Mayo del 2011, p.37.

9	 IUS, CD-ROOM, J. 1a./J. 80/2004., 9a, Tomo XX, octubre 2004, 
250698, SJF, p. 264.



a favor de las autoridades que ejercen fun-
ciones materialmente jurisdiccionales, fa-
cultades de control constitucional que les 
permitan desconocer las leyes emanadas 
del Congreso Local correspondiente, pues 
el artículo 133 constitucional debe ser in-
terpretado a la luz del régimen previsto por 
la propia Carta Magna para ese efecto.

De igual modo, por lo que respecta a la jerarquía que 
guarda la Constitución respecto a los tratados, tam-
bién la lectura del mismo 133 revela que la celebra-
ción de los tratados internacionales en que México 
sea parte, está supeditada a la concordancia que el 
tratado guarde con la Constitución; esto al quedar 
establecido de manera expresa “y todos los Trata-
dos que estén de acuerdo con la misma”, es decir, 
del propio texto constitucional se desprende que un 
tratado internacional no puede tener existencia ju-
rídica, y mucho menos obligatoriedad si no está de 
acuerdo con el texto constitucional.

No obstante de lo señalado, el texto del artículo 133 
no revela mucho respecto a la jerarquía existente 
entre las leyes emanadas del Congreso de la Unión 
y los Tratados Internacionales. Es entonces que el 
tema de la jerarquía que los Tratados guardan en el 
ordenamiento jurídico mexicano y en específico res-
pecto a las Leyes Federales emanadas del Congreso 
de la Unión ha sido motivo de interpretaciones por 
parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
mismas que a continuación se comentan:

3. TRATADOS INTERNACIONALES Y LEYES FE-
DERALES EN IGUALDAD DE JERARQUÍA

En criterios anteriores del Poder Judicial 
de la Federación, se sostuvo que del aná-

lisis del artículo 133 constitucional no se 
desprendía de manera clara una jerar-
quía entre los tratados y las leyes emana-
das del Congreso de la Unión. Así,  se pue-
de apreciar de la siguiente tesis aislada,10 

 que interpretó lo siguiente: 

TRATADOS INTERNACIONALES Y LEYES DEL 
CONGRESO DE LA UNION EMANADAS DE 
LA CONSTITUCION FEDERAL. SU RANGO 
CONSTITUCIONAL ES DE IGUAL JERARQUÍA. 
El artículo 133 constitucional no establece 
preferencia alguna entre las leyes del Con-
greso de la Unión que emanen de ella y 
los tratados que estén de acuerdo con la 
misma, celebrados y que se celebren por 
el presidente de la República, con aproba-
ción del Senado, puesto que el apuntado 
dispositivo legal no propugna la tesis de 
la supremacía del derecho internacional 
sobre el derecho interno, sino que adopta 
la regla de que el derecho internacional 
es parte del nacional, ya que si bien reco-
noce la fuerza obligatoria de los tratados, 
no da a éstos un rango superior a las leyes 
del Congreso de la Unión emanadas de 
esa Constitución, sino que el rango que les 
confiere a unos y otras es el mismo.

Expresando de manera gráfica, el postulado del 
criterio antes transcrito, se puede apreciar que en 
la séptima época de la jurisprudencia mexicana la 
jerarquía normativa de los tratados internacionales 
era de la siguiente manera: 

10	 IUS, CD-ROOM, T.A., 7a., Tomo 151-156, sexta parte, 250698, SJF, 
p. 196.
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CON S T I T U C I Ó N

LEYES FEDERALES

TRATADOS 
INTERNACIONALES

4. TRATADOS INTERNACIONALES JERÁRQUI-
CAMENTE SUPERIORES A LAS LEYES FEDERA-
LES

En la recientes interpretaciones, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación se apartó del criterio pre-
ciado con antelación, ya que al interpretar el artículo 
133 constitucional, ya con una perspectiva interna-
cional, y atendiendo a los tratados internacionales a 
los que previamente se había obligado el país; apli-
cando un método de interpretación sistemática,11 

armonizando los lineamientos del referido 133 con 
las estipulaciones contenidas en la Convención de 
Viena sobre el Derecho de los Tratados entre los Es-
tados y Organizaciones Internacionales o entre Or-
ganizaciones Internacionales, y además, atendiendo 
al principio fundamental de derecho internacional 

consuetudinario pacta sunt servanda, se consideró 
que los tratados internacionales se encuentran je-
rárquicamente por encima de las leyes generales, 
federales y locales.

Así lo consideraron los Ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, reunidos en Ple-
no, mediante la tesis aislada número P. IX/200712 

. Tesis que interpreta lo siguiente: 

TRATADOS INTERNACIONALES. SON PARTE 
INTEGRANTE DE LA LEY SUPREMA DE LA 
UNIÓN Y SE UBICAN JERÁRQUICAMENTE 
POR ENCIMA DE LAS LEYES GENERALES, 
FEDERALES Y LOCALES. INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 133 CONSTITUCIONAL. La 
interpretación sistemática del artículo 133 
de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos permite identificar la 
existencia de un orden jurídico superior, de 
carácter nacional, integrado por la Consti-
tución Federal, los tratados internaciona-
les y las leyes generales. Asimismo, a partir 
de dicha interpretación, armonizada con 
los principios de derecho internacional dis-
persos en el texto constitucional, así como 
con las normas y premisas fundamentales 
de esa rama del derecho, se concluye que 
los tratados internacionales se ubican je-
rárquicamente abajo de la Constitución 
Federal y por encima de las leyes genera-
les, federales y locales, en la medida en 
que el Estado Mexicano al suscribirlos, de 
conformidad con lo dispuesto en la Con-
vención de Viena Sobre el Derecho de los 
Tratados entre los Estados y Organizacio-
nes Internacionales o entre Organizacio-
nes Internacionales y, además, atendien-
do al principio fundamental de derecho 
internacional consuetudinario pacta sunt 
servanda, contrae libremente obligaciones 
frente a la comunidad internacional que 
no pueden ser desconocidas invocando 

11	 Marroquín Zaleta, Jaime Manuel, Técnica para la elaboración de 
una sentencia de amparo directo, 15a. ed., México, D.F., Porrúa,   
2010, p. 152.

	 La Interpretación sistemática parte de la premisa de que el Derecho 
constituye un sistema, de manera que la norma debe ser comprendida 
teniendo en cuenta su funcionalidad dentro del mismo.

12	 IUS, CD-ROOM, J P. IX/2007, 9a., Tomo XXV, 172650, SJF, p. 6.
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CONSTITUCIÓN
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INTERNACIONALES

LEYES
GENERALES

LEYES
LOCALES

LEYES
FEDERALES

normas de derecho interno y cuyo incum-
plimiento supone, por lo demás, una res-
ponsabilidad de carácter internacional.

Expresado de manera gráfica el postulado del crite-
rio antes transcrito, se puede apreciar que en la no-
vena época de la jurisprudencia mexicana la jerar-
quía normativa de los tratados internacionales era 
de la siguiente manera: 

No obstante ello, en criterios posteriores, el pri-
mer tribunal colegiado del décimo primer cir-
cuito, en interpretación jurisprudencial,13 

consideró que tratándose de conflictos suscitados 
en relación con los derechos humanos, los tratados 
internacionales debían ubicarse al nivel jerárquico 
de la constitución:

TRATADOS INTERNACIONALES. CUANDO 
LOS CONFLICTOS SE SUSCITEN EN RELA-
CIÓN CON DERECHOS HUMANOS, DEBEN 
UBICARSE A NIVEL DE LA CONSTITUCIÓN.- 
Los tratados o convenciones suscritos por 
el Estado mexicano relativos a derechos 
humanos, deben ubicarse a nivel de la 

Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, porque dichos instrumen-
tos internacionales se conciben como una 
extensión de lo previsto en esa Ley Funda-
mental respecto a los derechos humanos, 
en tanto que constituyen la razón y el obje-
to de las instituciones. Por lo que los prin-
cipios que conforman el derecho subjetivo 
público, deben adecuarse a las diversas 
finalidades de los medios de defensa que 
prevé la propia Constitución y de acuerdo 
con su artículo 133 las autoridades mexica-
nas deben respetarlos, por lo que bajo nin-
guna circunstancia pueden ser ignorados 
por ellos al actuar de acuerdo a su ámbito 
competencial.

Es entonces que se empiezan a advertir las diversas 
vertientes interpretativas que la constitución permi-
tía de los tratados internacionales y su jerarquía nor-
mativa dentro del sistema jurídico mexicano.

Por último, el 3 de septiembre de 2013, los Mi-
nistros de la Suprema Corte, reunidos en el Ple-
no, resolvieron la contradicción de tesis nú-
mero 293/2011, de la que derivó la tesis de 
jurisprudencia número P./J. 20/2014 (10a).14 

 El criterio establecido en esta tesis resulta muy em-
blemático y constituye un parteaguas en el sistema 
jurídico mexicano, ya que en ella los Ministros de la 
Corte interpretaron lo que muchos operadores jurí-
dicos ya vislumbrábamos desde junio de 2011, que 
la Constitución terminaría por perder su suprema-
cía frente a los tratados internacionales -al menos 
en materia de derechos humanos- discusión que 
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13	 IUS, CD-ROOM, TCC, T.A. XI. 1˳ A. T. 45 K, 9a,, Tomo 31, Libro 
XIII, Mayo 2010, 164509, SFJ, p. 2079 (Superada)

14	 IUS, CD-ROOM, SCJN, P./J. 20/2014 (10a.)Libro 5, Tomo I, Abril 
2014, 2006224, SJF, p.202.

Ilustración 2

durante estos años fue motivo de varias pugnas 
doctrinarias y fue motivo también de muy diversas 
interpretaciones jurisdiccionales; todas ellas en las 
que se planteaba la cuestión de si el artículo 1° cons-
titucional, establecía o no que los tratados interna-
cionales podían ser o no superiores jerárquicamente 
respecto de la Constitución, si de protección de de-
rechos fundamentales se trata.

En la tesis referida se interpretó que los derechos 
humanos reconocidos en México tienen su fuente en 
la Constitución y en los tratados internacionales y 
que éstos no se relacionan en términos jerárquicos, 
señalando que la supremacía constitucional no 
cambió con motivo de las reformas constituciona-
les, lo que sí evolucionó es que las normas de de-
rechos humanos ahora gozan de supremacía en el 
orden jurídico mexicano. Entonces, al ser supremas 
las normas de derechos humanos y cuando un tra-
tado internacional conceda mayor protección a ese 
derecho, debe preferirse la aplicación del tratado 
internacional, aún por encima de la propia Constitu-
ción. En términos prácticos, y revisando la ejecuto-
ría por la que se emitió la jurisprudencia en estudio, 
la Corte reconoció que la Constitución conservaba 
su supremacía constitucional respecto de leyes del 
Congreso de la Unión y Tratados Internacionales; 
pero que tratándose de derechos humanos, debe 
preferirse la aplicación de un tratado internacional 
cuando otorgue una mayor protección que la Cons-
titución a un derecho humano. 

Como el lector lo podrá apreciar, esta interpretación, 
al menos de manera tácita, establece la probable 
desaparición de la Supremacía Constitucional, o al 
menos un debilitamiento de la misma.

El texto de la jurisprudencia en estudio literalmente 
establece: 

DERECHOS HUMANOS CONTENIDOS EN 

LA CONSTITUCIÓN Y EN LOS TRATADOS 

INTERNACIONALES. CONSTITUYEN EL PA-

RÁMETRO DE CONTROL DE REGULARIDAD 

CONSTITUCIONAL, PERO CUANDO EN LA 

CONSTITUCIÓN HAYA UNA RESTRICCIÓN 

EXPRESA AL EJERCICIO DE AQUÉLLOS, SE 

DEBE ESTAR A LO QUE ESTABLECE EL TEXTO 

CONSTITUCIONAL.-El primer párrafo del artí-

culo 1º constitucional reconoce un conjunto 

de derechos humanos cuyas fuentes son la 

Constitución y los tratados internacionales 

de los cuales el Estado Mexicano sea par-

te. De la interpretación literal, sistemática 

y originalista del contenido de las reformas 

constitucionales de seis y diez de junio de 

dos mil once, se desprende que las normas 

de derechos humanos, independientemen-

te de su fuente, no se relacionan en térmi-

nos jerárquicos, entendiendo que, derivado 

de la parte final del primer párrafo del cita-

do artículo 1o., cuando en la Constitución 

haya una restricción expresa al ejercicio 

de los derechos humanos, se deberá estar 

a lo que indica la norma constitucional, ya 

que el principio que le brinda supremacía 

comporta el encumbramiento de la Consti-

tución como norma fundamental del orden 

jurídico mexicano, lo que a su vez implica 

que el resto de las normas jurídicas deben 

ser acordes con la misma, tanto en un senti-

do formal como material, circunstancia que 

no ha cambiado; lo que sí ha evolucionado 

a raíz de las reformas constitucionales en 

comento es la configuración del conjunto 

de normas jurídicas respecto de las cuales 

puede predicarse dicha supremacía en el or-

den jurídico mexicano. Esta transformación 

se explica por la ampliación del catálogo 
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-  MATERIA DE COMERCIO 

-  MATERIA MIGRATORIA 

-  MATERIA DE ARANCELES

de derechos humanos previsto dentro de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, el cual evidentemente puede ca-

lificarse como parte del conjunto normativo 

que goza de esta supremacía constitucional. 

En este sentido, los derechos humanos, en 

su conjunto, constituyen el parámetro de 

control de regularidad constitucional, con-

forme al cual debe analizarse la validez de 

las normas y actos que forman parte del or-

den jurídico mexicano.

Representando de manera esquemática la interpre-
tación de la jurisprudencia antes comentada se tie-
ne el siguiente mapa mental: 

Como se dijo anteriormente, la jurisprudencia en es-
tudio constituye un parteaguas en el derecho mexi-
cano, ya que aunque reconoce que la Supremacía de 
la Constitución no desaparece, se observa también la 
posibilidad de su inaplicación para preferir un trata-
do internacional. Algo que sin duda alguna constituye 
una excepción a su Supremacía, un debilitamiento de 
la teoría de la Supremacía Constitucional. Debe de-
cirse, que cuando se publicó la Sesión de Pleno de la 
Corte que resolvió esta jurisprudencia por contradic-
ción de tesis, rápidamente hubo manifestaciones de 
estudiosos del derecho y también de diversas organi-
zaciones de protección de derechos humanos, ya que 
por una parte, los doctrinarios criticaron el debilita-

miento de una de las principales teorías del derecho 
Constitucional (Supremacía) y por otra parte, las or-
ganizaciones humanitarias consideraron lamentable 
que la Constitución siga gozando de Supremacía, 
aún y cuando los tratados internacionales desarro-
llan con más amplitud la protección de los derechos 
humanos, lo cual, consideraron un retroceso para las 
luchas humanitarias.

Sin duda es muy interesante atestiguar el camino 
recorrido hacia la consolidación de la protección de 
los derechos humanos en México y su evolución a 
través de la praxis legal, que paulatinamente, junto 
con la doctrina va marcando las pautas a seguir en 
esta importantísima labor del Estado mexicano, y en 
este caso especial, la labor del juzgador. Los criterios 
que ha ido adoptando la Corte a este respecto, son 
criterios que los estudiosos del derecho jamás hubié-
ramos pensado posibles hace sólo una década, por 
ejemplo:

1. El hecho de inaplicar normas de derecho positivo vi-
gente, e incluso aquéllas  de carácter constitucional;  
2. Buscar oficiosamente el mayor beneficio al particular;   

3. Realizar ponderaciones judiciales, etc. 

Esto hace tiempo probablemente se escuchaba des-
cabellado, incluso podía considerarse contrario a 
derecho. Sin embargo, esta vertiginosa dinámica del 
llamado derecho neo-constitucional ha obligado a to-
das las autoridades del Estado mexicano, pero muy 
en particular a los órganos de impartición de justicia, 
a asumir esta verdadera obligación de protección aún 
y cuando en un principio (2011) no se contaba ni con 
un andamiaje jurídico necesario, ni con los protoco-
los o pasos a seguir en materia de protección de de-
rechos humanos. Es mucho lo que falta por recorrer, 
por interpretarse, por “descubrir” en la aplicación de 
los cada vez más preponderantes tratados interna-
cionales; en lo particular, para este articulista resulta 
especialmente inquietante pensar a dónde nos lleva-
rá esta nueva dinámica del derecho mexicano.
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TRAYECTORIA ACADÉMICA

-	 Licenciado en Derecho por la Universidad Autónoma 
del Estado de Hidalgo

-	 Especialidad en Derecho Penal por la Universidad Autó-
noma del Estado de Hidalgo. 

-	 Diplomado en Argumentación Jurídica por el Instituto 
Tecnológico Autónomo de México. 

-	 Diplomado en Derecho Constitucional y Amparo en Ma-
teria Penal por la Universidad Autónoma del Estado de 
Hidalgo.

-	 Maestro en Derecho Constitucional y Amparo por la 
Universidad Iberoamericana.

-	 Doctorando en Derecho Constitucional en la Universi-

dad Tepantlato.

TRAYECTORIA PROFESIONAL

-	 Oficial Judicial, Juzgado Sexto de Distrito en Materia 
Administrativa en el Distrito Federal (1995-1999). 

-	 Actuario Judicial, Juzgado Sexto de Distrito en Materia 
Administrativa en el Distrito Federal (1999-2000).  

-	 Secretario de Juzgado, Juzgado Sexto, Noveno y Ter-
cero de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito 
Federal (2000-2007).

-	 Actualmente se desempeña como Secretario de Tribu-
nal, en el Octavo Tribunal en Materia Administrativa en 
el Distrito Federal. 

Doctorando  
Jorge Herrera Guzmán

CONTENIDO JURÍDICO
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EL RACIONALISMO 
Y SU APLICACIÓN A 
LOS DERECHOS HU-
MANOS POR LOS 
JUECES EN MÉXICO

Sumario: I. Introducción. II. Antecedentes del ra-
cionalismo. III. El método racionalista kantiano.  IV. 
Aplicación del racionalismo a los derechos huma-
nos. V. El juez racionalista. VI. Conclusiones.

I. INTRODUCCIÓN

La importancia que tienen los derechos huma-
nos en nuestra Constitución es innegable, pero el 
desconocimiento de su aplicación por parte del 
poder público y privado debe ser frenado, pues 
su devenir progresivo por las múltiples interpre-
taciones, sólo evidencia que son obstáculos que 
han redundado en una paradoja en franca afec-
tación a las pretensiones o fines trazados por el 
legislador federal, no obstante que es  parte rele-
vante de la cultura jurídica de esta nación.

Para superar este obstáculo, quizá sea necesario 
cambiar el rumbo del pensamiento filosófico-ju-
rídico sobre la concepción de los Derechos Hu-
manos y con ello, la mentalidad de quienes tie-
nen en sus manos la función jurisdiccional. Para 
eso, no se debe centrar su atención en el  conoci-
miento de que son entes trascendentes o inma-
nentes, o en complejas deducciones basadas en 
la  naturaleza humana, sino se debe analizar la 
problemática a través del racionalismo, el cual 
permitirá equilibrar los diversos y cambiantes 

conflictos de intereses que coexisten en la socie-
dad jurídica.  

Por eso, en los puntos que se plantean en el suma-
rio, se pretende primeramente aportar una  reflexión 
crítica en torno a una de las ideas que concurren en 
la práctica jurídica para fundamentar los derechos 
humanos,  para posteriormente proponer un méto-
do filosófico que permita resolver esa problemática. 

Ese método tendrá como contexto epistemológico 
el racionalismo kantiano,  para ello, pondré espe-
cial cuidado en el análisis del lenguaje,  dado que 
esta propuesta metafísica requiere de ciertos cono-
cimientos filosóficos para su comprensión y enten-
dimiento.

II. ANTECEDENTES DEL RACIONALISMO

El racionalismo es una corriente filosófica que se 
desarrolló en Europa continental durante los siglos 
XVII y XVIII, cuyo autor principal fue René Descartes, 
y que no es otra cosa que la afirmación de que en el  
pensamiento se acentúa en la razón, por ser la forma 
en que se adquiere el conocimiento.

Este  pensamiento,  entre  los  siglos  XVII y XIX, abrió 
una amplia discusión que enfrentó a los filósofos ra-
cionalistas: René Descartes, Baruch Spinoza y Gott-
fried Wilhelm Leibniz, principalmente, para quienes 
la principal fuente y prueba final del conocimiento 
es el razonamiento basado en las evidencias, contra 
los filósofos empiristas Francis Bacon, John Locke, 
David Hume y George Berkeley, que sostenían que la 
fuente principal del conocimiento es la percepción. 

En síntesis, para el empirismo, todo el conocimiento 
se basa en la experiencia y niega la posibilidad del 
conocimiento a priori, mientras  que para los racio-
nalistas de esa época, la fuente de conocimiento es 
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la razón, defendieron las ciencias exactas y sostenían 
que el método deductivo es la principal herramienta 
para llegar al verdadero conocimiento. Del mismo 
modo, afirman que la mente es capaz de reconocer 
la realidad mediante su capacidad para razonar, fa-
cultad que es independiente de la experiencia. 

En esa discusión quedó claro que no todo es per-
cepción sensorial, que hay cosas que se perciben 
y otras que no. Hay cosas que, aunque no se per-
ciban, existen. Y  hay  cosas  que  se  conocen no 
por percepción sino por discernimiento lógico a 
partir de los datos que ofrece la realidad por me-
dio de los sentidos.

Francis Bacon (1561-1626), en su obra Novum Or-
ganum, publicada en 1620, inició la ciencia mo-
derna con sus críticas al dogmatismo anterior y 
aportó nuevas normas para articular el método 
científico, entre las que estuvieron las reglas de la 
lógica inductiva. 

John Locke (1632-1704) postuló que todo cono-
cimiento deriva de la experiencia del mundo ex-
terno, que imprime sensaciones en la mente, y de 
la experiencia interna, esto es, el discernimien-
to. Negó toda forma de conocimiento innato o a 
priori. 

David Hume (1711-1776), precisó que dentro de 
la tradición empirista de John Locke, distinguió 
dos tipos de conocimiento: el conocimiento de la 
realidad, derivado de la percepción, y el conoci-
miento que nace de las relaciones entre las ideas. 
Sostuvo que los elementos simples de la concien-
cia con los cuales la inteligencia elabora las ideas 
complejas - que se unen, asocian y forman las 
leyes de causalidad, continuidad, contigüidad, 
semejanza y otras -  son las impresiones sensibles 
de los objetos del mundo exterior.

Immanuel Kant (1724-1804),  en su intento de zan-
jar las diferencias entre racionalistas y empiristas, 
propuso una solución en la que combinaba ele-
mentos del racionalismo y del empirismo. Kant 
se propuso establecer el poder real de la razón 
y para lograr su propósito creó una compleja ar-
quitectura lógica, que más adelante se analizará 
particularmente por tratarse del estudio esencial 
de este trabajo.  

Georg Wilhelm Friedrich Hegel (1770-1831), retomó 
la afirmación racionalista de que el conocimiento 
certero de la realidad puede alcanzarse con carác-
ter absoluto equiparando los procesos del pensa-
miento. Es el creador del método dialéctico.  

Johann Gottlieb Fichte (1762-1814), construye una 
nueva filosofía donde se da primacía al sujeto que 
conoce, ubicando las soluciones no en la experien-
cia (cuyo campo es la ciencia), sino en las ideas 
(idealismo). El pensamiento de Fichte comprende 
dos etapas de diferente concepción: primera eta-
pa, representada en sus obras: Contribución a la 
rectificación de los juicios del público sobre la Re-
volución francesa, y Fundamentos del Derecho Na-
tural. Esta etapa se caracteriza por su concepción 
del derecho inspirada en el ius-naturalismo y en 
el individualismo;  segunda etapa, representada 
sobre todo por su obra Discursos a la nación ale-
mana. Ahora bien, el Estado no es protector de los 
derechos individuales, sino que es un Estado se-

[...] La corriente idealista alemana nace con 
Kant y culmina con Hegel. En general, la palabra 

idealismo se aplica a la doctrina filosófica que 
define la idea como principio del conocimiento 
y al mismo tiempo de la realidad: la realidad se 

reduce al pensamiento, a la idea [...] 
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gún la razón, al que los individuos trasladan todos 
los valores. 

Friedrich Wilhelm Joseph Schelling (1775-1854), 
afirma que  la libertad ilimitada del hombre es el 
fin en sí mismo y portador de derechos originarios, 
y que el derecho tiene la misión de que puedan 
coexistir en la práctica esas libertades.

La corriente idealista alemana nace con Kant y cul-
mina con Hegel. En general, la palabra idealismo 
se aplica a la doctrina filosófica que define la idea 
como principio del conocimiento y al mismo tiem-
po de la realidad: la realidad se reduce al pensa-
miento, a la idea. 

El idealismo de Kant denominado idealismo crí-
tico o transcendental es un idealismo relativo en 
cuanto que no excluye totalmente la existencia 
real del objeto, solamente priva de la realidad ob-
jetiva a las formas de conocimiento y considera los 
fenómenos en su conjunto como simples repre-
sentaciones.

Del idealismo kantiano surge una corriente que es 
el idealismo absoluto, representado principalmen-
te por Fichte, Schelling y Hegel. Con ésta, los obje-
tos se reducen al pensamiento, que supone ya una 
negación total de la realidad objetiva.

En concreto, se sostiene que la base del raciona-
lismo se sustenta en la doctrina filosófica de  Des-
cartes, la filosofía idealista de Schelling, Fichte y 
Hegel, pero en particular en la dialéctica trascen-
dental de Kant, porque estos filósofos integraron  
un sistema de unidades coherentes sobre la razón. 

Edmund Husserl (1859-1938), elaboró un método 
para identificar la relación entre el acto de conocer 
y el objeto conocido -al que denominó fenomeno-
logía-  por medio del cual pudo distinguir cómo 
son las cosas en sí a partir de cómo uno piensa que 

son -el nóumeno, que llamaba Kant-  y pudo con 
ello tener bases conceptuales del conocimiento 
más precisas.

A principios del siglo XX, la escuela angloamericana 
del pragmatismo, fundada por los filósofos Charles 
Sanders Peirce (1839-1914), William James (1842-
1910) y John Dewey (1859-1952), llevó muy lejos el 
empirismo al mantener que el único criterio válido 
para juzgar la verdad de las doctrinas científicas, 
políticas, morales o religiosas es el de los resulta-
dos que se producen en la práctica. De tal modo 
que para esta corriente filosófica todos los juicios, 
creencias, ideas y tesis tienen que ser juzgados por 
su utilidad. Nada es bueno o malo, verdadero o falso 
por estar dependientes de sus resultados. El conoci-
miento es un instrumento de acción que tiene que 
condensarse en experiencia.

Ludwig Wittgenstein (1889-1951), inspiró la funda-
ción de la escuela del empirismo lógico en Viena 
durante el segundo cuarto del siglo XX, que sostenía 
que hay sólo una clase de conocimiento: el conoci-
miento científico, verificable por la experiencia. 

III. EL MÉTODO RACIONALISTA KANTIANO

De manera muy particular, Kant, en mi opinión, es 
uno de los grandes filósofos modernos, en virtud de 
que en su época no sólo fue un innovador de la ética, 
y defensor acérrimo de la democracia, la libertad y el 
poder de la razón, sino que sus teorías en la actuali-
dad tienen un enorme impacto en la comunidad  ju-
rídica de Alemania y los Estados Unidos de América, 
entre otras. 

Para este filósofo, el racionalismo es la capacidad 
para distinguir lo verdadero de lo falso y lo justo de 
lo injusto. También permite identificar las distintas 
clases de orden, para poder saber cómo se ordena 
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el cosmos, cómo se ordena la naturaleza, cómo se 
ordena la sociedad; es decir, es la capacidad de des-
cribir, percibir, intuir o entender al ser en sí mismo.  

Este  sistema metodológico de la razón pura, formal  
y objetiva, cuya inferencia lógica son los razona-
mientos deductivos, permite mejorar la percepción, 
y hacer más fina la intuición y más amplio el enten-
dimiento. 

Sus obras más importantes son: 

- Crítica de la Razón Pura

- Crítica de la Razón Práctica 

- Crítica del Juicio

Otras obras menores que hay que citar: 

- Prolegómenos a toda metafísica futura y

- Fundamentación de la Metafísica de las Costum-
bres (1785).

Es importante señalar que por su importancia en el 
tema, se establece que la obra Critica de la Razón 
Pura,  está dividida en tres partes: a) Estética Trans-
cendental, que trata del valor del conocimiento sen-
sible para establecer la posibilidad de la matemática 
como ciencia; b) Analítica Transcendental, que abor-
da el valor de los conceptos del entendimiento para 
estudiar la posibilidad de la física como ciencia y,  c) 
Dialéctica Transcendental, que se ocupa del valor de 
las ideas de la razón para establecer la posibilidad 
de la metafísica como ciencia.

Explicado lo anterior,  ahora debe precisarse que es 
a través de estas obras, que Kant se hace estas tres 
preguntas: ¿qué puedo conocer?, ¿qué debo hacer? 
y ¿qué puedo esperar?,  e  intenta resolver el proble-
ma sobre el fin último del ser humano y las condicio-
nes para poder alcanzarlo. 

A los cuestionamientos anteriores, siguió la pregun-
ta sobre el destino del hombre o su futuro, y lo que 
puede el hombre esperar de sí mismo, o el sentido 
que pueda verle a su futuro, asimismo, sostiene que 
la libertad humana externa se puede desarrollar en 
forma de derecho, pero la libertad humana interna 
sólo puede progresar como moralidad o como vir-
tud, y para llegar a la comprensión global de la per-
sona, ésta debe analizarla desde la perspectiva de 
la razón.   

Para contestarse estas preguntas y muchas más, 
utilizó un método metafísico matemático que de-
nominó: analítica  trascendental, el cual inicia con 
una operación mental que denominó: “razón-enten-
dimiento”, y afirma que ésta obliga a la naturaleza a 
entregarle datos que a la razón le interesan. 

Por eso, es importante analizar su obra Crítica de la 
Razón Pura, debido a que en ésta plantea como pro-
blema fundamental descubrir cuáles son las fuentes 
del conocimiento y sus límites. 

Con independencia de que se recomienda tal lectu-
ra de su obra, en este trabajo de manera didáctica 
expondré en qué consistente el método racionalista. 

Kant distingue el conocimiento a priori y el cono-
cimiento a posteriori. El conocimiento a priori es 
el conocimiento puro, universal y necesario cuya 
validez no depende de la experiencia. El conoci-
miento a posteriori es el conocimiento empírico, 
contingente y limitado cuya validez depende de 
la experiencia. También, sostiene que el conoci-
miento se formula en juicios. Señala que no se 
puede conocer algo mientras no se esté en con-
diciones de juzgar, es decir, de afirmar o negar.

Precisa que para entender a la experiencia (co-
nocimiento a posteriori), es necesario tener co-
nocimientos que no provengan de la experien-
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cia (conocimiento a priori): 
«aunque todo nuestro cono-
cimiento empiece con la ex-
periencia, no por eso procede 
todo él de la experiencia», ya 
que sólo de esta manera de la 
razón-entendimiento se pue-
de obtener el verdadero cono-
cimiento.  

Sostiene que la razón-enten-
dimiento, es la sensación que 
genera el conocimiento sen-
sible, toda vez que mediante 
esta operación gnóstica, el ser humano recibe pa-
sivamente lo que la realidad extramental puede co-
municarle, y sólo reacciona ante los estímulos pro-
venientes del exterior de la mente (espacio tiempo), 
fuente de todo el conocimiento intelectual, que sólo 
pertenece al ser humano. 

Este proceso de pensamiento, refiere Kant, puede 
ser desarrollado por el ser humano mediante dos 
procesos mentales, cada uno con sus propias leyes; 
el primero, mediante conceptos y juicios, y que no es 
otra cosa, que el entendimiento en sentido estricto, 
y el segundo, es cuando se unen juicios entre sí, para 
desarrollar  razonamientos, que no son otra cosa 
que la razón simple o propia.  

Pero si existe discernimiento entre los razonamien-
tos, entonces estos juicios se convierten en raciona-
lismo, cuyo resultado  es la expresión más pura de 
la razón, de cuyas ideas a priori  surgen dos entendi-
mientos: el sensible y el intelectual, necesarios para 
que surja el conocimiento verdadero y objetivo al 
que Kant denomina dialéctica trascendental.

Estos conocimientos o condiciones trascendenta-
les o a priori  no son otra cosa que los principios o 
leyes propios de la mente humana, que permiten 

organizarla, estructurarla, y 
conformarla para constituir un 
conocimiento sensible en el 
entendimiento y la razón pura 
de ser en sí mismo.   

Los juicios a que se refiere Kant 
en su estudio son en primer lu-
gar el juicio analítico,  “que es 
aquel en el cual el predicado 
corresponde necesariamente 
al sujeto”, por ser una carac-
terística necesaria del mismo, 
toda vez que permite averiguar 

si lo que pensamos es verdadero o falso, y para eso, 
basta con contrastarlo con el principio de no contra-
dicción (operación mental que permita que lo dicho 
por el sujeto no se contradiga con lo que está razo-
nando).

Como consecuencia de esta característica, refiere 
Kant el juicio analítico es universal  y necesario, y no 
admite excepción alguna. 

El otro es el juicio sintético: y es aquel juicio en el 
cual el predicado no pertenece necesariamente al 
sujeto, porque no es una característica necesaria del 
sujeto, ya que en la idea del sujeto no está incluido 
el predicado. 

A diferencia de los analíticos, los juicios sintéticos 
son extensivos: el predicado aporta una información 
nueva no incluida en el concepto que funciona como 
sujeto. Por ejemplo: si sabemos que los alumnos son 
malos, sabemos más sobre los alumnos que si no lo 
supiéramos. 

Su verdad se fundamenta, además, en el principio 
de no contradicción y causalidad con otros princi-
pios; es decir, para averiguar si es verdadero o falso, 
lo contrasta con juicios a priori y juicios a posteriori.
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Son los juicios a priori aquellos cuya verdad es in-
dependiente de la experiencia, y si es verdadero, el 
valor es  absoluto y universal, y no admite excepción 
alguna, y los juicios a posteriori son aquellos cuya 
verdad depende de la experiencia. Si es verdadero, 
su valor no es absoluto ni universal. 

A primera vista podría parecer que las dos clasifi-
caciones son parecidas, de forma que los juicios a 
priori coinciden con los analíticos, y los “a posteriori” 
con los sintéticos. (Esto es lo que pensaban muchos 
filósofos antes que Kant, pues negaban que se pu-
diera obtener un conocimiento absoluto. Sin embar-
go, Immanuel Kant lo niega, ya que para él los juicios 
pueden ser al mismo tiempo, sintéticos y a priori, por 
eso, es necesario que  trasciendan  de manera fun-
damental al razonar. 

En síntesis, este es el método de ejercicio metafísi-
co y dialéctico utilizado por Kant para demostrar lo 
que conocemos como racionalismo, el cual permite 
mejorar la percepción, ya que hace más fina la intui-
ción y más amplio el entendimiento y criterio del ser 
humano.

Los juicios se dividen en analíticos y sintéticos. Los 
juicios analíticos son aquellos cuyo predicado está 
contenido en el sujeto y, por tanto, son meramente 
explicativos, no añaden información. Los juicios sin-
téticos son aquellos cuyo predicado no está conteni-
do en el sujeto y, por tanto, son extensivos, es decir, 
añaden información.

Los juicios analíticos son conocimientos a priori y los 
sintéticos, a posteriori. Ahora bien, la ciencia requie-
re juicios que sean sintéticos y a priori, es decir, que 
sean universales y necesarios y que a la vez su predi-
cado no esté contenido en el sujeto y añadan infor-
mación. Kant analiza si los juicios sintéticos a priori 
son posibles y llega a la conclusión de que lo son, 
puesto que el conocimiento es un producto de las 

impresiones recibidas de fuera, que proporciona la 
materia del conocimiento y de los modos que tiene 
el sujeto de recibir esas impresiones, que constituye 
la forma.

La materia concede al conocimiento validez objeti-
va y la forma, universalidad y necesidad. Si esto es 
así, la realidad en sí (noúmeno), independiente del 
conocimiento es incognoscible, sólo se conoce la 
realidad transformada por las formas a priori (fenó-
meno).

IV. APLICACIÓN DEL RACIONALISMO A LOS 
DERECHOS HUMANOS

Es importante diferenciar y no confundir los dere-
chos humanos con los derechos constitucionales o 
fundamentales. 

Aunque generalmente los derechos humanos suelen 
recogerse dentro de los derechos constitucionales, 
no siempre coinciden. 

Para determinar qué derechos son “constitucio-
nales” basta con recurrir al catálogo de derechos 
reconocidos por las constituciones políticas de los 
Estados; mientras para  el concepto de “derechos 
humanos” éstos pertenecen más al ámbito de la fi-
losofía del Derecho.

La relación entre ambos conceptos ha sido estudia-
da por numerosos autores y es problemática. De en-
tre los que reconocen la virtualidad del concepto de 
derechos humanos,  las teorías ius-naturalistas con-
sideran que la existencia de los derechos humanos 
es independiente de su reconocimiento, y los que 
señalan.

Para el racionalismo es importante el libre arbitrio o 
albedrio (causa de sí mismo),  y cuando el hombre 
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lo  ejerce se unge en un ser racional, es decir, es un 
fin para sí mismo, por eso,  busca su felicidad y para 
eso requiere de ciertos bienes, porque se conside-
ra digno de ellos. En otras palabras la dignidad de 
la persona determina lo que necesita para su reali-
zación, y para eso, requiere del reconocimiento de 
esos derechos humanos.     

Los cuales, como ya vimos, corresponden a la natu-
raleza humana desde su  dimensión social, pero no 
al ánima (vida), porque ésta es esencialmente inna-
ta del ser humano, por lo tanto, todos debemos re-
conocerla por sí mismos, sin que sea necesario que  
incremente su reconocimiento (derecho), ni que 
esté sujeta su existencia a ningún derecho humano, 
porque es un conocimiento (intuición) absoluto de 
los seres humanos su existencia, pues penetra en la 
conciencia “cosa en sí”, y que Kant denominó “noú-
meno”, porque considera que no pertenece a una 
intuición sensible, sino a una intuición intelectual o 
suprasensible. Por lo tanto, los derechos humanos 
no deben prescindir del fundamento de una norma 
jurídica positiva, porque el noúmeno es universal y 
necesario para la razón práctica, y como no está do-
tado de la fuerza de obligar, su reconocimiento de-
pende de la intuición sensible del conocimiento de 
la existencia de las esencias innatas del ser huma-
no que a todos nos corresponden respetar. Porque 
el hombre no es el lobo del propio hombre, sino el 
hombre para el hombre.          

Por eso, el racionalismo debe ser la perspectiva cen-
tral de las autoridades detentadoras del poder y de 
las políticas públicas de los Estados.    

V. EL JUEZ RACIONALISTA

Conforme a lo expuesto en los puntos anteriores, 
se puede afirmar que el racionalismo es el ejercicio 

correcto de la razón, la pureza del pensamiento sin 
ataduras, y el ejercicio pleno de nuestras  facultades.  

En abstracto, es la confianza absoluta del poder de 
nuestra mente que nos lleva a una concepción de lo 
que es justo e injusto en toda su complejidad, y per-
mite alejarnos de pasiones y emociones. 

En este orden de ideas, el racionalismo jurídico po-
lítico es un conjunto de reglas, normas y procedi-
mientos para ordenar los actos y hechos humanos 
en pos de lo que se estima justo, por eso, debe ser  
parte de la teoría del conocimiento, y soporte de la 
jurisprudencia moderna.  

Dado que es mediante la jurisprudencia donde los 
conocimientos teóricos se convierten en reflexiones 
jurídicas, y cuyas conclusiones universales, genera-
les, particulares o singulares deben siempre priorizar 
qué es justo o injusto. 

Este modo de proceder corresponde al desenvolvi-
miento del racionalismo jurídico, al que debe aspirar 
todo el que aplica el derecho (juez), y que no es otra 
cosa que hacer uso de la razón pura para adquirir 
paulatinamente en el curso de la vida la capacidad 
de reflexionar sobre lo que es justo o injusto, y poder 
emitir razonamientos que impriman en una senten-
cia o resolución un criterio jurídico trascendental.

Criterios jurídicos que sólo se alcanzan mediante 
la adquisición del conocimiento jurídico, teórico y 
práctico, pero no mediante la dotación biológica o 
natural del individuo humano, sino de la reflexión 
jurídica respecto de lo que es justo o injusto.

Por eso, cuando los jueces dirimen un litigio, solucio-
nando un conflicto, declarando derechos, o aplican-
do penas, deben realizar esa actividad jurídica teóri-
ca y práctica, con el propósito de identificar y definir 
qué es lo justo e injusto en los actos y hechos huma-
nos, deben apoyarse en la razón pura, para elaborar  
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proyectos de sentencia a través de reglas o normas 
del derecho. Esto es lo que debemos entender como 
racionalismo jurídico, y que no es otra cosa que la 
propia jurisprudencia creada por el hombre a través 
de la interpretación jurídica. 

El derecho, entonces, es el producto de la actividad 
jurídica, es decir, del conjunto de actos jurídicos teó-
ricos (intelectuales y reflexivos) y prácticos (acuer-
dos o mandatos), que se arrojan como resultado de 
la decisión en que se traducen –cada uno y todos 
ellos- un conjunto de hechos que se incorporan en 
la clase de objetos tangibles, que tienen lugar en el 
tiempo y el espacio, tales hechos son ciertamente 
los hechos jurídicos, obra de agentes jurídicos. 

En este orden de ideas, la interpretación jurídica es 
leer las grafías del lenguaje escrito, es interpretar los 
textos producidos por los agentes públicos, legisla-
dores, jueces, funcionarios de la administración, o 
por agentes privados para crear el derecho, y que no 
es otra cosa, que declaración de hacer lo justo. 

La interpretación, que atañe a la comprensión de 
los hechos jurídicos (sentencias y/o resoluciones), 
es un ejercicio necesario, cuya trascendencia debe 
rebasar  los límites de lo cognoscitivo, porque es lo 
que permite producir cambios y modificaciones en 
las relaciones humanas.   

VI. CONCLUSIONES

Con este estudio, se pretende plantear a los lecto-
res y a los jueces una reflexión sobre la importancia 
que tiene la teoría filosófica del racionalismo para la 
procuración del conocimiento práctico y la aplica-
ción justa de los derechos humanos contenidos en 
la constitución. 

Además, que mediante la razón práctica puede lle-

garse al descubrimiento de que se pueden emitir de-
cisiones más justas, razonables y ajustadas al núcleo 
o fundamento esencial de los Derechos Humanos, 
porque desde el punto de vista racional, es posible 
realizar juicios analíticos y sintéticos más razona-
bles, como producto de dicho discurso.
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EL ESTADO CONSTI-
TUCIONAL MEXICA-
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I. Exposición de motivos

La expresión “constitución” es conocida en el Esta-

do mexicano desde su independencia. Los primeros 

esfuerzos para elaborar un documento de este tipo 

son Los Sentimientos de la Nación, pronunciada por 

José María Morelos. El primer ensayo formal de esta 

categoría lo constituye la Constitución de 1824, pos-

teriormente el documento liberal expedido en 1857 

y, finalmente, el máximo ordenamiento que rige la 

vida político-jurídica actual, publicado en 1917.

A lo largo de 94 años de existencia, la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos ha sufri-

do modificaciones en su texto. Son de vital impor-

tancia para la ciencia del Estado constitucional las 

reformas promulgadas en el mes de junio de 2011, 

porque el orden temporal de sucesión de cambios 

políticos y jurídicos, dieron entrada en forma más 

amplia al Estado constitucional moderno, entendi-

do desde la ciencia constitucional europea.

Resulta así fundamental entender este paradigma 

para comprender los cambios actuales y la evolu-

ción venidera en el campo constitucional. No obs-

tante, las fuentes tradicionales escritas y jurispru-

denciales de cada nación son insuficientes para 

llegar a buen destino en el contexto al cual preten-

demos sumarnos. La respuesta se encuentra en el 

análisis de las obras de los estudiosos del derecho 

constitucional moderno, pues allí se encuentran los 

elementos de transición suficientes para emprender 

la transformación.

Uno de sus máximos exponentes es Peter Häberle, 

quien nació en Göpinger  en 1934. Sus estudios jurí-

dicos los realizó en Tubinga, Fribugo, Bonn y Mont-

pellier, obteniendo el doctorado en la Universidad 

de Friburgo en 1961. Su tesis versó sobre el artículo 

19.2 de la Ley Fundamental de Bonn, según el cual, 

en ningún caso podrá verse afectado el contenido 

esencial de un derecho fundamental.1

El libro El Estado constitucional, traducido y edita-

do por el Instituto de Investigaciones Jurídicas de 

la Universidad Nacional Autónoma de México, en el 

año 2001, posteriormente se reeditó en 2003. Com-

prender esta obra constituye la llave de acceso a la 

nueva ciencia constitucional, por tanto, es menester 

fijar las bases descritas por su autor, no a forma de 

interpretación personal a riesgo de perder objetivi-

dad en su propia esencia, sino de una compilación 

directa de los postulados básicos, que permitan 

emitir una opinión personal.

1	 Valadés, Diego, Peter Häberle. Un jurista para el 
siglo XXI. Estudio introductorio. Disponible en 
biblio.juridicas.unam.mx/libros/1/14/2.pdf 
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II. SÍNTESIS DE LOS POSTULADOS PLASMA-
DOS EN LA OBRA EL ESTADO CONSTITUCIO-
NAL

La constitución escrita es un óptimo regulador va-
riable, que debe satisfacer requisitos mínimos de 
tareas del Estado, tales como la organización de-
mocrática y los Derechos Humanos básicos; más no 
debe cubrir todos los aspectos sujetos a regulación 
por el legislador, dada la expectativa de abrir espa-
cio para la evolución futura del texto constitucional, 
que sea complementado con ciencia, práctica y nue-
vos textos escritos mediante reglas no escritas.

Considera que la teoría de la constitución como el 
tipo de Estado constitucional, deben conceder al 
ser humano espacio para un quantum de utopía, no 
sólo en forma de la ampliación de los límites de las 
libertades culturales y su promoción, sino en deseos 
de utopía concretos, porque el ser humano necesita 
la esperanza.

De forma especial sostiene que la relación entre 
Estado y Constitución debe reconceptualizarse. Al 
efecto explica que la tradición monárquica conser-
vadora considera al Estado como lo dado, el objeto 
al que se refiere la constitución al que ésta configura 
en mayor o menor medida, en tanto que en el Esta-
do constitucional democrático, los ciudadanos y los 
seres humanos, su dignidad humana, constituyen la 
premisa antropológico cultural, porque ellos se dan 
la Constitución a sí mismos.

En el aspecto cultural, considera que debemos con-
cebir a la Constitución lo mismo que al derecho y al 
Estado como partes de ella, como si se fundara en 
un pacto de todos con todos.

La Constitución, a su vez, se encuentra sujeta al pac-
to de las generaciones, a través del cual ésta se reali-
za de una manera tangible para la ciencia cultural, y 
a la luz de esta premisa, concibe al pueblo como una 
magnitud prorrogable y viviente que se mantiene 
unido y organizado en su identidad y pluralidad por 
relaciones culturales, como resultado de procesos 
de socialización que frecuentemente se prolongan 
por varias generaciones.

Introduce a la cultura como el cuarto elemento del 
Estado, sumándolo al pueblo, el poder y el territo-
rio, los cuales, además, deben ser contenidos en ella 
desde la perspectiva de la ciencia cultural. El pueblo, 
como conjunto de hombres sometidos a los precep-
tos del derecho, por lo mismo en el status cultura-
lis. El territorio conformado por un espacio cultural, 
presentado como base espacial para la realización 
de los valores fundamentales de la constitución. Fi-
nalmente, el poder del Estado Constitucional, debe 
concebirse fundado y limitado normativamente, 
pero al servicio de la libertad cultural.

Postula la constitucionalización del territorio del 
Estado como una consecuencia interna de su etapa 
actual de desarrollo, que incluye la identidad de una 
comunidad política en sentido histórico, económico 
y cultural. No pasa desapercibida la tendencia hacia 
la construcción de una constitución del pluralismo, 
sujeta a retos a nivel nacional, la exigencia de la fe-
deralización o regionalización, así como la apertura 
de todos los Estados constitucionales hacía la co-
munidad de las naciones.

Asume que el Estado constitucional clásico ya no 
puede ser el modelo obligatorio para el Estado 

[...] Introduce a la cultura como el cuarto 
elemento del Estado, sumándolo al pueblo, 
el poder y el territorio, los cuales, además, 
deben ser llenados desde la perspectiva de 

la ciencia cultural  [...]
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constitucional, porque en la etapa actual todos los 
Estados constitucionales, independientemente de 
lo mono o pluriculturales que puedan ser en la rea-
lidad, deben concebirse en todos sentidos como 
pluralistas, de esta forma, la protección plena de las 
minorías étnicas, culturales, religiosas, pertenece a 
la actual etapa de crecimiento que tendrá que expre-
sarse en una etapa madura del desarrollo textual.

La tesis que postula determina que en la actualidad 
el Estado constitucional debe estar estructurado 
de manera federativa o regionalista y este proceso 
adquiere impulso desde Europa y se diversifica en 
medida que se conciba fundado en los derechos hu-
manos y ciudadanos, descubra la pluralidad cultural 
interna, tome en serio la democracia en lo pequeño 
y local, y reconozca el valor de todos los tipos de di-
visión del poder.

Al respecto, este orden lleva al concepto denomina-
do “Estado constitucional cooperativo” que se cons-
tituye hacia el exterior en los pactos internacionales 
de derechos humanos, así como sus equivalentes 
regionales, anunciando de esta forma una “comuni-
dad universal de los Estados constitucionales”.

Llegado este punto, afirma que el Estado constitu-
cional europeo constituye un foro único para los 
problemas que plantea la verdad, porque permite 
-gracias a los derechos fundamentales en tanto li-
bertades culturales y en virtud de la democracia 
como gobierno-, destituir sin derramamiento de 
sangre a los gobernantes.

Este planteamiento lleva a determinar que la causa 
del pensamiento y la acción constitucional la cons-
tituyen el orden fundamental de libertad y democra-
cia en consonancia con la dignidad humana. Aquí 
resulta indispensable el apoyo del pensamiento de 
las posibilidades -situado en el marco de la realidad 
y las necesidades-, entendido como el pensamiento 

de y en las alternativas, abierto hacia terceras y cuar-
tas posibilidades como compromisos. Este se hace 
tanto más necesario cuanto más elabore la ciencia 
del derecho constitucional conceptos fundamenta-
les como espacio público, tolerancia, pluralismo, de-
rechos de las minorías, representación de intereses 
no organizados, derechos fundamentales sociales y 
culturales.

A su vez, el pensamiento mediante alternativas no 
sólo está orientado hacia el futuro, también atien-
de a las posibilidades y experiencias de la historia y 
mantiene abiertas las posibilidades dentro del orden 
constitucional vigente, siendo un contenido primor-
dial de importantes principios jurídico-constitucio-
nales. A manera de ejemplos, cita que la democracia 
debe dar oportunidad a la minoría, como alternati-
va para convertirse en  mayoría; los ordenamientos 
democráticos deben someterse continuamente a 
las críticas; los derechos fundamentales son vehí-
culo y reserva de alternativas e innovaciones, sobre 
todo donde hacen posible la democracia pluralista, 
es decir, los derechos fundamentales a las alternati-
vas son aquellos que garantizan una posibilidad de  
elección –libertad de sufragio-, de esta forma, la 
libertad no es sino otra palabra de las alternativas 
donde quiera que aparezca constitucionalmente, ya 
como libertades fundamentales, libertad creadora 
del legislador y la administración, también del juez, 
en la libertad de fundar partidos, pues libertad signi-
fica sustancialmente posibilidades.

Refiere, a su vez, que el pensamiento jurídico de las 
posibilidades y las alternativas (pluralistas) no es 
un fin en sí mismo, sino un medio para mantener 
y recrear la libertad de la comunidad, para lograr 
el equilibrio justo y razonable de los intereses, así 
como la conservación de la constitución en el tiem-
po. De esta forma, los pensamientos de la realidad y 
de las necesidades guardan el pensamiento de las 
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posibilidades frente a las utopías que buscan la sal-
vación en el futuro y descuidan el presente.

En la res pública democrática, el pensamiento de 
las alternativas debe ser realista y estar dispuesto 
al compromiso, atento a la protección que corres-
ponde a las minorías. Ese tipo de pensamiento es 
evolutivo y no revolucionario, por ende, su directiva 
es la virtud democrática del esto pero también de lo 
otro, como expresión de tolerancia y pluralismo; por 
tanto, es expresión y consecuencia, presupuesto y 
límite de la interpretación constitucional abierta.

Dicho tema se relaciona con la tríada abierta del 
pensamiento de las posibilidades, las realidades y 
las necesidades, que actúan en conjunto para crear 
las normas, para darles contenido, validez y cambio, 
pero también fijan límites. Si la relación de estos tres 
factores se analiza en el plano de la tópica, se advier-
te que hay una relación de múltiples dimensiones de 
alta complejidad, conjunción, cooperación y contra-
dicción; así, la combinación jurídico-funcional de los 
diversos modos de pensamiento y su organización, 
se convierten en el problema central de una teoría 
constitucional de la práctica. 

Estas tres formas de pensamiento se limitan mutua-
mente, por ejemplo, el pensamiento de la realidad 
previene la dogmática del dominio del pensamiento 
derivado del status quo, pero también de su extremo 
contrario expresado como ideologías de la transfor-
mación; por tanto, propone escoger del conjunto de 
las posibilidades, aquellas que lleven a la realidad 
existente a un mejor desarrollo y se evite retroceder 
hacia una realidad peor.

Adiciona que sin el pensamiento de la realidad, las 
posibilidades y las necesidades, sin su confrontación 
e integración, no existe una adecuada interpretación 
y desarrollo de las normas jurídicas en libertad. Tam-
poco creación de tales normas en procedimientos 

libres, pues sin ellas no es posible este tipo de pen-
samiento jurídico, por ser las normas el vehículo de 
un pensamiento tridimensional indispensable.

A continuación atiende a la comparación jurídica 
en el tiempo y el espacio. Respecto del primero lo 
describe como extensión de lo próximo a lo lejano: 
del Estado constitucional nacional hacia el Esta-
do constitucional regional europeo, y de allí hacía 
procesos evolutivos universales según la época. Por 
cuanto hace al segundo, apunta que los procesos de 
producción y recepción en materia del Estado cons-
titucional a través del espacio y por encima de los 
continentes, tales como la comunidad de producción 
y recepción mundial que abarca Europa oriental y 
partes de Asia a partir de 1989; una fecha en la que 
los textos constitucionales, los paradigmas cientí-
ficos, las resoluciones judiciales, se vuelven objeto 
de los procesos de globalización, provocando con 
ello la recepción de una realidad constitucional, en 
el sentido de que los Estados constitucionales más 
jóvenes convierten en conceptos, y en texto lo que se 
ha desarrollado gradualmente en los más antiguos.

La integración de los derechos fundamentales se 
produce en el tipo del Estado constitucional, a tra-
vés de una interpretación conforme a los derechos 
humanos y su condensación en principios generales 
de derecho. En Europa madura la idea del derecho 
constitucional común europeo, porque el taller del 
Estado constitucional se vuelve cada vez más global 
en el espacio, de esta forma, el tiempo y el espacio 
trabajan en el tipo del Estado constitucional como 
proyecto de desarrollo. Es decir, en un sentido más 
profundo, todos los Estados constitucionales son 
países en desarrollo.

A efecto de reivindicar el futuro del texto constitucio-
nal, atiende a diversas variantes, entre las cuales re-
fiere a la fijación eterna de ciertos principios o la ne-
gación duradera de situaciones jurídicas anteriores, 
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especialmente reprochables, como servidumbre y 
títulos, porque la elaboración rigurosa del pasado 
se convierte en elevada exigencia para el futuro. La 
temática donde las constituciones hablan de un fu-
turo benéfico, dirigido a las venideras generaciones 
alemanas, exigen de la república desarrollo cultural 
o invocan el progreso, y allí manifiestan dos lados de 
la cultura: tradicional y prospectivo. De esta forma, 
los métodos de interpretación de la constitución son 
en parte retrospectivos y en otro sentido prospecti-
vos. La interpretación histórica incorpora los orígenes; 
el método objetivo, el presente; el método orientado 
a las consecuencias, y el pronóstico, el futuro.

Expresa con relación a la visión del mundo del Esta-
do constitucional, tres temas fundamentales:

El primero de ellos, radica en la europeización del 
derecho en sentido amplio y restringido. En sentido 
restringido se refiere al derecho de la Unión Europea 
y las comunidades europeas, donde se despliega el 
derecho administrativo europeo, así como la contri-
bución realizada por el Tribunal de Justicia Europeo 
en relación con los derechos fundamentales como 
principios generales de derecho. En sentido amplio, 
es el derecho del Consejo de Europa que se encuen-
tra en diversas sentencias de la Corte Europea de De-
rechos Humanos. Cita que el derecho constitucional 
común europeo, se alimenta del pensamiento del 
derecho común y de los principios, sin pretender ni-
velar la pluralidad de culturas jurídicas nacionales.

Como segundo elemento establece al Estado consti-
tucional cooperativo, basado en dos factores princi-
pales: el lado sociológico-económico y el lado ideal-
moral.

El factor y motor de la tendencia hacia la coopera-
ción es la interdependencia económica, los Estados 
constitucionales cooperativos vienen de las interre-

laciones económicas y son causa de las mismas. El 
trasfondo ideal moral de la evolución es resultado 
de los derechos fundamentales y humanos, que re-
miten al Estado y a sus ciudadanos hacia otros Es-
tados con sus sociedades y ciudadanos extranjeros. 
El Estado vive de necesidades de cooperación eco-
nómica, social y humanitaria; así como en lo antro-
pológico, de la conciencia de la cooperación, expre-
sada entre otras como la internacionalización de la 
sociedad, la red de datos, la esfera pública mundial 
y las manifestaciones de temas de policía exterior.

La narrativa lleva a establecer la existencia de límites 
y peligros, pues hasta 1989, el Estado constitucional 
occidental era relativamente infrecuente, estaba en 
competencia con los Estados socialistas, los Estados 
autoritarios y totalitarios de Europa, África, América 
Latina y Asia; por ello, sería peligroso no recordar 
este hecho al construir las formas de cooperación 
europea, abriendo los Estados europeos de tal modo 
que queden expuestos a los riesgos provenientes de 
Estados salvajes. Es decir, las conquistas del Estado, 
así como los elementos formales del Estado de dere-
cho o el concepto mismo de derecho, se encuentran 
amenazados  constantemente, y la estructura de va-
lores y la identidad de terceros como los islámicos, 
no puede ni desea adaptarse al modelo del Estado 
constitucional, aún así, con ellos debe ser posible 
una cooperación.

Se da entonces cierta ambivalencia en el tema del 
Estado constitucional y las relaciones internacio-
nales, porque la cooperación implica la posibilidad 
de exportar sus elementos constitutivos (procedi-
mientos democráticos, la independencia de la ju-
risdicción y derechos humanos), a fin de constituir 
la comunidad de los Estados, pero también son evi-
dentes los peligros de la importación que lo hagan 
caer en zonas que impliquen peligro de identidad.
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El tercer elemento lo constituye la imagen, de la cual 
afirma que los diversos Estados constitucionales no 
existen más para sí, sino constituyen una comuni-
dad universal abierta, que no pueden desentender-
se de representar hacia afuera los mismos valores 
que consideran en lo interno como elementos de su 
identidad y de su concepción de sí mismos.

En otro orden de ideas, apunta que quizá el consti-
tuyente está retornando a la concepción clásica con-
forme a la cual el Estado y todas sus competencias 
se encuentran situadas instrumentalmente al servi-
cio de los derechos fundamentales, como lo estable-
ce el artículo 2° de la Declaración de los Derechos 
del Hombre: la libertad, la propiedad, la seguridad 
y la resistencia a la opresión. Establece que puede 
observarse un fuerte incremento y refinamiento de 
los contenidos de los derechos fundamentales, que 
va desde su consagración simbólica en los preám-
bulos, hasta su garantía normativa precisa como 
derechos subjetivos, como principio o institución, y 
como realización de los mismos a través de la orga-
nización y el procedimiento.

Otro tema básico radica en la concepción antropo-
lógica de la constitución, noción que se manifiesta 
tanto en la función de la delimitación de los textos 
tradicionales sobre los derechos fundamentales, 
como en la plenitud de los textos constitucionales 
recientes comprometidos con el pensamiento fun-
cional, porque estas funciones en última instancia se 
encuentran al servicio del ser humano, de su digni-
dad,  libertad, igualdad; es decir, el todo constituido 
por la función delimitadora clásica de los textos rela-
tivos a los derechos fundamentales, su nueva estruc-
tura de funciones y las competencias se encuentran 
al servicio del ser humano, lo mismo que las normas 
estructurales como la democracia en libertad, el Es-
tado cultural y social del derecho.

Este tema conlleva al consenso básico y pluralidad 
en el Estado constitucional en su conjunto. Lo básico 
parte de las cláusulas de reconocimiento de valores 
fundamentales e identidad, justicia social, orden 
económico conforme con la dignidad humana y de-
mocracia, que fijan la constitución en sus principios, 
con la pretensión de encontrarse en lo correcto, 
traducido en la realización de aspectos de justicia y 
bien común. La pluralidad se encuentra detrás de di-
versas facetas de los derechos fundamentales como 
aseguramiento de un proceso abierto de la vida po-
lítica (estructura funcional), así como en el interés de 
una óptima realidad de esos derechos para todos 
(respeto a la libertad de medios de comunicación, 
protección de minorías), que garantizan la apertura 
de la Constitución y la capacidad de evolución de 
sus textos. El Estado constitucional requiere la plu-
ralidad de textos que garanticen la mezcla de ambos 
para la avenencia y tolerancia en los ciudadanos.

Las constituciones recientes deben despedirse del 

estatismo nacional de las doctrinas tradicionales 

sobre las fuentes del derecho, debido a la pene-

tración de la categoría de los principios generales 

de derecho, que quiebra el carácter estatal de las 

fuentes del derecho, lo mismo que lo hacen las re-

ferencias a los principios de derecho pre-estatales 

o pre-positivos expresados como derechos huma-

nos universales o como derechos por la vía de las 

cláusulas de realización de los derechos funda-

mentales. Sobre todo son relevantes los procesos 

que permitan el surgimiento de un derecho común 

en Europa. En la medida que la teoría constitucio-

[...] Los derechos humanos universales 
son actualmente los elementos de la cul-
tura universal como sociedad mundial, 

pero sin un Estado mundial [...] 
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nal y la jurisdicción constitucional se europeícen, 

se enriquecerá el cuerpo jurídico nacional, se plu-

ralizarán las fuentes nacionales del derecho y se 

abrirá el canon interno hacia afuera.

Aborda la dignidad humana como premisa antropo-

lógica cultural, porque no existe fórmula otorgada 

por el Tribunal Constitucional Federal alemán, de lo 

que es este concepto. Parte de la tesis de que el con-

junto de los derechos de tipo personal y los deberes, 

deben permitir al ser humano a llegar a ser persona, 

serlo y seguir siéndolo. El Estado constitucional la 

realiza haciendo sujetos de su actuación, es biogra-

fía desarrollada y en desarrollo entre el ciudadano y 

el Estado. A su vez, se concibe de entrada con la re-

lación con el tú, en el reconocimiento de la dignidad 

humana del otro.

Como parte de lo anterior, establece que los dere-

chos fundamentales engloban a los derechos huma-

nos universales así como los derechos ciudadanos 

nacionales, ambos son parte integrante con diversa 

intensidad, de la cultura jurídica del Estado consti-

tucional.

El marco teórico de los derechos fundamentales, 

debe extenderse del nivel nacional al universal: al 

lado de la sociedad particular de cada Estado, surge 

de manera complementaria la sociedad mundial.

Los derechos humanos tienen su raíz en el Estado 

constitucional de la actual etapa evolutiva y en la 

humanidad universal. La palabra fundamento se re-

fiere a lo pre-estatal, a lo pre-positivo, a lo que está 

antes del derecho secundario; también puede decir-

se que el ser humano posee ciertos derechos por na-

turaleza y al mismo tiempo el Estado constitucional 

le asegura estos derechos humanos y ciudadanos. 

Los derechos humanos universales son actualmente 

los elementos de la cultura universal como sociedad 

mundial, pero sin un Estado mundial. De este modo 

el Estado constitucional se transforma verdadera-

mente en un proyecto universal de la comunidad de 

los pueblos y los derechos humanos se convierten 

en la religión universal de nuestro tiempo.

Finalmente, postula que la normatividad de las li-

bertades culturales introduce el momento de la 

apertura en el derecho constitucional de la cultura 

de los países en desarrollo, éstos recorren el camino 

entre la elaboración de la propia historia cultural y 

la apertura hacia lo novedoso, aunque tienen que 

luchar muy intensamente por su identidad cultural.

III. INTRODUCCIÓN DE LOS DERECHOS HU-
MANOS EN EL ESTADO CONSTITUCIONAL 
MEXICANO

La reforma publicada el 10 de junio de 2011 en el 

Diario Oficial de la Federación, modificó la denomi-

nación de su capítulo primero para intitularlo “De los 

derechos humanos y sus garantías”. A su vez, entre 

otros arábigos reformó los artículos artículos 1 y 3, 

a saber: 

Artículo 1°

En los Estados Unidos Mexicanos todas las 

personas gozarán de los derechos huma-

nos reconocidos en esta Constitución y en 

los tratados internacionales de los que el 

Estado Mexicano sea parte, así como de las 

garantías para su protección, cuyo ejercicio 

no podrá restringirse ni suspenderse, salvo 

en los casos y bajo las condiciones que esta 

Constitución establece.
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Las normas relativas a los derechos huma-

nos se interpretarán de conformidad con 

esta Constitución y con los tratados inter-

nacionales de la materia favoreciendo en 

todo tiempo a las personas la protección 

más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus 

competencias, tienen la obligación de pro-

mover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos de conformidad con los 

principios de universalidad, interdependen-

cia, indivisibilidad y progresividad. En con-

secuencia, el Estado deberá prevenir, inves-

tigar, sancionar y reparar las violaciones a 

los derechos humanos, en los términos que 

establezca la ley.

(…)

Queda prohibida toda discriminación moti-

vada por origen étnico o nacional, el género, 

la edad, las discapacidades, la condición so-

cial, las condiciones de salud, la religión, las 

opiniones, las preferencias sexuales, el esta-

do civil o cualquier otra que atente contra la 

dignidad humana y tenga por objeto anular 

o menoscabar los derechos y libertades de 

las personas.2

Art. 3°. (…)  

La educación que imparta el Estado tende-

rá a desarrollar armónicamente, todas las 

facultades del ser humano y fomentará en 

él, a la vez, el amor a la Patria, el respeto a 

los derechos humanos y la conciencia de 

la solidaridad internacional, en la indepen-

dencia y en la justicia.3

2	  https://www.scjn.gob.mx/normativa/Paginas/Legislacion.aspx 
3	  Ídem

La normatividad reformada incluyó cláusulas de pri-

macía y protección inmutable de carácter general 

para todas las personas que estén en territorio na-

cional. Abarca cláusulas de protección de derechos 

humanos con base en imperativos constitucionales 

de carácter interno sumados a aquellos de tipo in-

ternacional suscritos por el Estado mexicano. Con-

tiene cláusulas de realización instrumental cuando 

ordena la interpretación de los derechos humanos 

conforme al contenido más favorable que otorgue la 

protección más amplia. A su vez, establece cláusulas 

de primacía cuando ordena que el Estado preven-

ga, investigue, sancione y repare las violaciones a 

derechos humanos; ello da como consecuencia el 

surgimiento de cláusulas de protección que obliga 

a todas las autoridades -en el ámbito de su compe-

tencia- a promover, respetar, proteger y garantizar 

los derechos humanos de conformidad con los prin-

cipios de universalidad, interdependencia, indivisi-

bilidad y progresividad.

Aparecen las cláusulas de dignidad humana cuando 

prohíbe todo tipo de discriminación, así como las 

cláusulas de protección, patrimonio e identidad cul-

tural cuando constriñe la educación impartida por 

Estado, a incentivar el desarrollo armónico, las facul-

tades del ser humano, amor a la Patria, respeto a los 

derechos humanos y la conciencia de la solidaridad 

internacional.

IV. LEY FUNDAMENTAL DE LA REPÚBLICA FE-
DERAL DE ALEMANIA

Este ordenamiento fue emitido por el Consejo Parla-

mentario en sesión pública de 23 de mayo de 1949, 

a su vez fue aprobada del por el Consejo Parlamen-

tario, sus artículos 1 y 146 disponen:
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Artículo 1

[Protección de la dignidad humana, vincu-

lación del poder estatal a los derechos fun-

damentales] 

(1) La dignidad humana es intangible. Res-

petarla y protegerla es obligación de todo 

poder público.

(2) El pueblo alemán, por ello, reconoce 

los derechos humanos inviolables e inalie-

nables como fundamento de toda comuni-

dad humana, de la paz y de la justicia en el 

mundo…4

Artículo 146

[Duración de la vigencia de la Ley Funda-

mental] 

La presente Ley Fundamental que, después 

de haberse consumado la unidad y la li-

bertad de Alemania, es válida para todo el 

pueblo alemán, perderá su vigencia el día 

en que entre en vigor una Constitución que 

hubiere sido adoptada en libre decisión por 

todo el pueblo alemán.5.

La cláusula de dignidad humana tiene primacía 
sobre las demás, se constituye entonces como una 
cláusula de primacía cuando ordena a todo poder 
público respetarla y protegerla. La consecuencia 
inmediata es la inserción de cláusulas de reconoci-
miento, protección, universalidad y progresividad 
de los derechos humanos a través de una redacción 

4	  Consultado en: https://www.btg-bestellservice.de/pdf/80206000.pdf
5	  Ídem.

constitucional que les otorga las características de 
ser inviolables e inalienables, y los proyecta como 
fundamento de toda comunidad humana, paz y jus-
ticia en el mundo.

Aquí es importante destacar que el ordenamiento 
legal de referencia se denomina Ley Fundamental, 
porque en términos de su numeral 146, perderá su 
vigencia cuando entre en vigor una Constitución que 
sea aceptada en libre decisión por todo el pueblo 
alemán.

Luego, cuando Peter Häberle expresa ideas sobre 
derechos fundamentales, atiende a la condición es-
pecífica regulada en la Ley Fundamental de la Repú-
blica Federal de Alemania.

En el caso de México, el título primero se denomina 
de los derechos humanos y sus garantías, razón por 
la cual en el derecho constitucional mexicano, el 
postulado “derechos fundamentales”, carece de fun-
damento específico aunque ha sido adoptado como 
sinónimo. No obstante esta situación, tal y como lo 
expone el autor en estudio, los derechos fundamen-
tales engloban los derechos humanos universales, 
los derechos ciudadanos nacionales, así como la 
cultura jurídica constitucional, situación que a la 
fecha no ha sido definida de esa forma en el texto 
constitucional mexicano, ni su interpretación juris-
prudencial pronunciada por los órganos integrantes 
del Poder Judicial Federal.

V. EL ESTADO MEXICANO Y SU INTERPRETA-
CIÓN JURISDICCIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS

El vehículo de la realidad práctica que puede ta-
sarse fácticamente, lo constituye la interpretación 
constitucional realizada por los órganos jurisdic-
cionales del Poder Judicial de la Federación, facul-
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tados constitucional y legalmente para emitir tesis 
aisladas de tipo orientador, así como jurisprudencia 
de carácter obligatorio.

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, en la resolución emitida el 25 de octubre de 
2011, correspondiente a la solicitud de modificación 
de jurisprudencia 22/2011, en su punto único deter-
minó:

Único. Han quedado sin efectos las tesis 

jurisprudenciales números P./J. 73/99 y 

P./J. 74/99, cuyos rubros son los siguientes: 

“CONTROL JUDICIAL DE LA CONSTITUCIÓN. 

ES ATRIBUCIÓN EXCLUSIVA DEL PODER JU-

DICIAL DE LA FEDERACIÓN.” y “CONTROL 

DIFUSO DE LA CONSTITUCIONALIDAD DE 

NORMAS GENERALES. NO LO AUTORIZA EL 

ARTÍCULO 133 DE LA CONSTITUCIÓN”6.

Nuestro Máximo tribunal arribó a esta conclusión 
en atención al marco constitucional generado con 
motivo de la entrada en vigor del Decreto por el que 
se modificó la denominación del Capítulo primero 
del Título primero y reforma diversos artículos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de 10 de junio de 20117.

A continuación, el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, estableció en la tesis P. 
LXIX/2011(9a.), que el Poder Judicial ejerce un con-
trol de convencionalidad ex officio en materia de 

6	  Tesis P. LXIX/2011(9a.), sustentada por el Pleno de la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación, publicada en la página 552 del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro III, Diciembre de 2011, 
Tomo 1 Décima Época, Materia Constitucional, registro: 160525

7	  Ídem.

derechos humanos; en ese sentido precisó que los 
jueces del país, así como todas las demás autori-
dades del Estado mexicano, deben: a) Interpretar el 
orden jurídico a la luz y conforme a los derechos hu-
manos reconocidos en la Constitución y los tratados 
internacionales en los cuales el Estado Mexicano 
sea parte, favoreciendo en todo tiempo a las perso-
nas con la protección más amplia; b) Interpretación 
conforme, es decir, cuando hayan varias interpreta-
ciones jurídicamente válidas, los jueces deben pre-
ferir aquella que hace a la ley acorde a los derechos 
humanos, para evitar incidir o vulnerar el contenido 
esencial de estos derechos; c) Inaplicación de la ley 
cuando las alternativas anteriores no son posibles.8

En ese orden, el Pleno, al emitir la tesis P. LXVIII/2011 
(9a.), sujetó el parámetro para el control de conven-
cionalidad ex officio de todos los derechos humanos 
contenidos en la Constitución Federal con funda-
mento en los artículos 1° y 133°; la jurisprudencia 
emitida por el Poder Judicial de la Federación; todos 
los derechos humanos contenidos en tratados inter-
nacionales en los que el Estado mexicano sea parte; 
los criterios vinculantes de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos derivados de las sentencias 
en las que el Estado mexicano haya sido parte, y los 
criterios orientadores de la jurisprudencia y prece-
dentes de la citada Corte, cuando el Estado mexica-
no no haya sido parte.9

Con relación al contenido y alcance de los derechos 
humanos, la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, sostuvo en la tesis 1a. XXVI/2012 
(10a.), que deben analizarse conforme al principio pro 
personae, al cual consideró como criterio hermenéu-
tico que informa todo el Derecho Internacional de los 

8	  Ibídem.
9	  P. LXVIII/2011 (9a.), sustentada por la Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, publicada en la página 551 del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro III, Diciembre de 2011, 
Tomo 1, Décima Época, Materia Constitucional, registro: 160526.
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Derechos Humanos, para acudir a la norma más am-
plia, o a la interpretación más extensiva cuando se 
trata de reconocer derechos protegidos, y en sentido 
inverso, a la norma o a la interpretación más restrin-
gida cuando se trata de establecer restricciones per-
manentes al ejercicio de éstos o de su suspensión 
extraordinaria. Este principio permite definir la pla-
taforma de interpretación de los derechos humanos 
y otorga un sentido protector a favor de la persona 
humana. Debe utilizarse en el establecimiento e in-
terpretación de normas relacionadas con la protec-
ción de la persona, a efecto de lograr su adecuada 
protección y el desarrollo de la jurisprudencia emiti-
da en la materia.10

El anterior criterio evolucionó cuando la Primera 
Sala en la tesis 1a. CCXIV/2013 (10a.), al abordar el 
tema de la interpretación conforme, prevista en el 
artículo 1º Constitucional, precisó que éste consiste 
en la facultad de interpretar las normas relativas a 
derechos humanos -Constitución y tratados interna-
cionales-, a partir de su delimitación mediante los 
pronunciamientos de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y los criterios -obligatorios cuando el 
Estado mexicano fue parte y orientadores en el caso 
contrario- de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos.11

Al respecto, en la tesis 1a. XIII/2012 relativa a los 
alcances otorgados por la Primera Sala a los efec-
tos de las sentencias pronunciadas por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, atento a la 
ratificación de la Convención Americana sobre De-

10	  Tesis: 1a. XXVI/2012 (10a.), sustentada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 659 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro V, Fe-
brero de 2012, Tomo 1, Décima Época, Materia Constitucional, re-
gistro: 2000263.

11	  Tesis: 1a. CCXIV/2013 (10a.), sustentada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 556 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XXII, 
Julio de 2013, Tomo I, Décima Época, Materia Constitucional, regis-
tro: 2003974.

rechos Humanos y el reconocimiento de la jurisdic-
ción contenciosa de dicho Tribunal, se determina 
que son obligatorias para el Estado mexicano las 
sentencias dictadas por tal órgano jurisdiccional, 
en aquellos casos en los cuales México haya sido 
parte en el juicio, -incluidos todos los jueces y tribu-
nales que lleven a cabo funciones materialmente 
 jurisdiccionales-.12

Finalmente, en la Jurisprudencia P./J. 20/2014 (10a.), 
sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, se puntualiza que los derechos 
humanos contenidos en la constitución y en los tra-
tados internacionales, constituyen el parámetro de 
control de regularidad constitucional, pero cuando 
en la constitución haya una restricción expresa al 
ejercicio de aquéllos, se debe estar a lo que estable-
ce el texto constitucional.13

12	  Tesis: 1a. XIII/2012 (10a.), sustentada por la Primera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 650 del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro V, Febrero 
de 2012, Tomo 1, Décima Época, Materia Constitucional, registro: 
2000206.

13	  Jurisprudencia P./J. 20/2014 (10a.), sustentada por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 202 
de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 5, Abril 
de 2014, Tomo I, Décima Época, Materia Constitucional, registro: 
Registro: 2006224.
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Se destaca este criterio porque en el mismo se hace 
una nueva reflexión para establecer que los dere-
chos humanos tienen sus fuentes en la Constitución 
y los tratados internacionales de los cuales el Estado 
mexicano sea parte, pero de la interpretación literal, 
sistemática y original del contenido de las reformas 
constitucionales de 6 y 10 de junio de 2011, las nor-
mas de derechos humanos, independientemente de 
su fuente, no se relacionan en términos jerárquicos. 
El principio de supremacía se invoca para encum-
brar a la constitución como norma fundamental (sic) 
del orden jurídico mexicano y, bajo esta premisa 
queda ordenado el resto de las normas jurídicas en 
atención con la misma, tanto en un sentido formal 
como material. Funda esta circunstancia como pre-
misa que no ha cambiado, pero sí ha evolucionado 
a raíz de las reformas constitucionales, y señala que 
dicha transformación se explíca por la ampliación 
del catálogo de derechos humanos previsto dentro 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el cual evidentemente puede calificarse 
como parte del conjunto normativo que goza de esta 
supremacía constitucional. De esta forma concluye 
que los derechos humanos constituyen el paráme-
tro de control de regularidad constitucional, confor-
me al cual debe analizarse la validez de las normas y 
actos que forman parte del orden jurídico mexicano.

Asentado lo anterior, se colige que a nivel jurisdic-
cional la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya 
sesionando en Pleno o en Salas, estableció como 
primer parámetro apartarse de los criterios susten-
tados con anterioridad a la entrada en vigencia de 
las reformas constitucionales de 10 de junio de 2011, 
a través de las cuales se otorgaba facultad exclusiva 
de control constitucional al Poder Judicial de la Fe-
deración, así como el abandono de la prohibición al 
control difuso de la constitución.

A continuación, sujetó el control de la convenciona-
lidad ex officio en materia de derechos humanos, en 
forma genérica, a los jueces del país, así como todas 
las demás autoridades del Estado mexicano, para 
hacer una interpretación conforme a los derechos 
humanos reconocidos en la constitución y los tra-
tados internacionales en los cuales el Estado mexi-
cano sea parte para favorecer en todo tiempo a las 
personas con la protección más amplia, y la inapli-
cación de la ley cuando lo anterior no sea posible.

Creó un parámetro de control de convencionalidad 
ex officio en materia de derechos humanos incluyen-
do los contenidos en la Constitución Federal, la ju-
risprudencia, los derechos humanos contenidos en 
tratados internacionales en los que el Estado mexi-
cano sea parte, así como los criterios obligatorios 
y orientadores de la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos.

No obstante lo anterior, los criterios originales fue-
ron paulatinamente abandonados para sujetar la 
interpretación conforme a la exégesis ordenada 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y los 
criterios obligatorios y orientadores de la Corte In-
teramericana de Derechos Humanos. Finalmente, 
en la jurisprudencia P./J 20/2014 (10a.), se atendió 
preponderantemente al principio de supremacía 
para fincar la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos como norma suprema constitu-
cional del Estado mexicano, que evolucionó a partir 
de las citadas reformas de junio de 2011, para sumar 
el catálogo de derechos humanos, y otorgó a éstos 

[...] En el caso de México, el título 
primero se denomina de los derechos 

humanos y sus garantías [...]
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el carácter de parámetro de control de regularidad 
constitucional, al que deben ajustarse las normas y 
actos que forman parte del orden jurídico mexicano.

VI. RETOS DE INCLUSIÓN DE LOS DERECHOS 
HUMANOS EN EL ESTADO CONSTITUCIONAL 
MEXICANO

La Ley Fundamental de la República Federal de Ale-
mania constituye un factor de comparación para 
tasar la evolución del Estado constitucional mexica-
no en materia de derechos humanos. Su artículo 1° 
ensalza la dignidad humana como postulado básico 
sobre el cual se cimenta su ciencia constitucional. 
Establece que a través de ésta se logra el reconoci-
miento de los derechos humanos, y a su vez éstos 
adquieren la calidad de fundamento de toda comu-
nidad humana, paz y justicia en el mundo. Bajo ese 
parámetro vincula el poder estatal a la dignidad hu-
mana.

Por su parte, la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, únicamente plasma en su artícu-
lo 1° una cláusula de dignidad humana para prohi-
bir la discriminación.

Este vacío constitucional impide un adecuado de-
sarrollo de la ciencia inherente al Estado constitu-
cional mexicano, porque si bien la reforma de junio 
de 2011 introduce y coloca los derechos humanos 
como exégesis de su texto escrito, también lo es que 
el legislador fue omiso en fijar la dignidad humana 
como fundamento ordenador básico de desarrollo 
histórico, social, cultural, político, económico y jurí-
dico, que impide construir una constitución de tipo 
pluralista.

El actual modelo de Estado constitucional social de 
derecho, tal y como lo expresa Peter Häberle, tiene 

origen en Europa y se funda en los derechos huma-
nos y ciudadanos.

Así, la inadecuada introducción e interpretación de 
los derechos humanos sin dignidad humana, impi-
den integrar la pluralidad cultural interna del Estado 
mexicano para convertirlo en un Estado constitu-
cional cooperativo. Esta deficiencia, en materia de 
técnica legislativa, interrumpe el flujo de derechos 
humanos abstractos y generales, a principios ge-
nerales de derecho, que a su vez den vida a nuevos 
ordenamientos jurídicos ajustados al verdadero Es-
tado social de derecho. Por su parte, en materia de 
técnica de interpretación jurídica, logra los resulta-
dos restrictivos plasmados en la jurisprudencia P./J. 
20/2014 (10a.), sustentada por el Pleno de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, que subordina 
los derechos humanos contenidos en los tratados 
internacionales, a los contenidos en nuestro máxi-
mo cuerpo normativo, pero en ausencia del concep-
to determinante de la dignidad humana, limitando 
sustancialmente las cláusulas de universalidad y 
progresividad.

En efecto, la dignidad humana debe establecerse 
como elemento sustancial constitucional. De esta 
forma, los derechos humanos deben sumarse a los 
derechos ciudadanos para fincarse en medios de al-
ternativas e innovaciones plausibles que permitan el 
quantum de utopía necesario en todo Estado cons-
titucional moderno. Para transformar la realidad del 
Estado mexicano social de derecho, en aras de di-
señar y realizar políticas sustentables de desarrollo, 
para obtener un futuro más benéfico, expresado en 
cláusulas constitucionales de reconocimiento, pro-
tección y realización de los derechos humanos.
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VII. CONCLUSIÓN

Si bien la reforma constitucional en derechos hu-
manos ha sido alabada en gran medida, lo cierto 
es que a la fecha resulta inconclusa y requiere una 
nueva expansión. La exportación de los elementos 
constitutivos constitucionales debe realizarse en 
plena armonía con las modificaciones correspon-
dientes, que permitan introducir en forma adecuada 
los derechos humanos, e integrarlos como cláusulas 
de realización del ser humano y protección de éste 
a cargo del aparato estatal, traducido a su vez en la 
realización política-electoral de democracia partici-
pativa plural, económica de bienestar estatal y ciu-
dadano.

En el campo del pensamiento de las realidades, la 
historia constitucional de nuestro Estado, y en lo 
particular las reformas en materia constitucional 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación en el 
mes de junio de 2011 ha demostrado que los cam-
bios se vuelven obligatorios a través de la creación 
de leyes y la interpretación judicial de los ordena-
mientos legales.

Con relación al pensamiento de las necesidades, se 
vuelve indispensable impulsar la inclusión de los tér-
minos dignidad humana y derechos fundamentales 
en términos de la ciencia constitucional alemana: el 
primero como premisa antropológico cultural, para 
permitir al ser humano llegar a ser persona y afian-
zarse en dicho estado, con base en el reconocimien-
to de él mismo y de sus semejantes como iguales; en 
tanto que el segundo elemento, debe ser asimilado 
como suma de los derechos humanos ciudadanos 
y lo expuesto por la ciencia jurídica constitucional.

Finalmente, el campo de las posibilidades, debe 
plasmarse como verdadera esperanza de lograr un 
nuevo Estado constitucional capaz de hacer frente a 
los retos de integración desde el nivel del municipio, 

las entidades federativas y la federación, como for-
ma de gobierno de tipo democrático incluyente de 
posibilidades, que fomente a nivel teórico la correc-
ta asimilación de los conceptos de la ciencia jurídica 
desarrollados en México, pero abiertos a la evolu-
ción del Estado constitucional moderno. Lo anterior 
basado en criterios adecuados como los precisados 
por Peter Häberle, traducidos a su vez en el campo 
de lo concreto, en modificaciones sustanciales a la 
constitución que integren correctamente el sentido 
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad, de los derechos humanos cuyo ele-
mento sustancial es la dignidad humana.
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DE LA FORMA A LA ABSTRACCIÓN

Las formas del mundo están ahí. El vasto esfuerzo 
que la mirada moderna ha empeñado en registrarlas 
de múltiples maneras. El apasionado y persistente 
trabajo de Carmen Fresno es una prueba fehaciente 
de este fenómeno. De un lado las formas de lo que 
se ve -con sus tratamientos- y de otro la pérdida de 
las mismas. Con todo, ¿pérdida o fortuna? ¿Sustitu-
ción o gran encuentro? Incuestionablemente la gran 
pintura de esta artista ha transitado por diversos ca-
minos. ¿Su más grande logro? Partir en su momento 
de las perspectivas académicas, trazar después un 
camino intermedio entre las figuras y lo indefinido y 
finalmente abandonarse en el mar de los lenguajes 
pinctóricos puros hasta llegar al puerto de la abs-
tracción. 

Esta empresa que desde luego le implicó romper 
con las convenciones de lo que debía aparecer en 
el cuadro le ha llevado a una rica experimentación 
con el color y con las formas en principio no iden-
tificables pero que muchas veces nos remiten a ex-
plosivos paisajes volcánicos, potentes movimientos 
del agua o extensiones terrestres sin ubicación en 
un punto fijo. Este proceso nos lleva siempre a la po-
lémica de lo que es o de lo que no es abstracción. 
Desde luego, a esta pintora no le importan mucho 
las filiaciones o el deber ser del hecho artístico, pero 
eso sí, su trabajo está marcado, desde hace ya algu-
nos años por esa separación (para su estudio) de las 
partes de un todo. Esa es la auténtica forma de abs-
tracción que existe; una operación que, en las pers-
pectivas de conocimiento de lo real, nos conecta ya 
no con lo inmediato, sino con las evocaciones, los 
sentimientos, las atmósferas, los recuerdos, los re-
covecos de lo que está más allá de los ojos. Esa ope-
ración es en esta artista la más genuina expresión 
de una voluntad creadora y de una disposición a 
evolucionar, la cual en sus cuadros no es sino el afán 
de enriquecer las formas del mundo que están ahí. 
Hay que entrar pues en sus obras y vislumbrar las 
verdades de éstas, su poesía y sustancia indefinible.  
 
José Luis Alcubilla
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"JESÚS URUETA"

TALLER DE ORATORIA

 	 El participante conocerá y aplicará las principales técnicas de  oratoria  para hablar 

ante cualquier tipo de  público de manera convincente y segura.

	 Estudiantes de derecho de nivel profesional y posgrado, profesores, jueces, magis-

trados, profesionales del derecho y público en general.

	 *Pago en efectivo

	 *Identificación oficial

	 *3 fotografías tamaño diploma a color o blanco y negro 

OBJETIVO DEL TALLER: 

DESTINATARIOS DEL TALLER:

REQUISITOS:

TEMARIO:

-	 Conceptos fundamentales de oratoria

-	 Técnicas para la elaboración del discurso

-	 Cualidades de un buen orador

-	 Educación de la voz

-	 Técnicas para el correcto manejo del público

-	 Cómo improvisar un discurso

-	 Modelos de discursos de grandes oradores

-	 Técnicas de debate y argumentación

-	 La oratoria en los juicios orales

-	 Los concursos de oratoria

INICIA EL  
23 dE FEBRERO DE 2015

Horario: lunes y miércoles de 
17:00 a 20:00 hrs.

COSTO DEL TALLER:
Alumnos y exalumnos de la Universidad Tepantlato y UNAM:  
$ 4,000.00 (Cuatro mil pesos).
Estudiantes de otras universidades con credencial vigente:  
$ 6, 000.00 (Seis mil pesos).
Público en general: $ 7,000.00 (Siete mil pesos).

INSTRUCTORES DEL TALLER ORATORIA

COORDINADOR GENERAL

Lic. Ramón Loza González
Tricampeón Nacional de Oratoria; Premio Nacional de la Juventud en 
el área de oratoria;  Campeón Internacional de Oratoria.

Lic.  Luis Armando Yudico Colín 
Campeón Nacional de Oratoria.

PONENTES INVITADOS EN DIVERSAS SESIONES:

Dr. Ramón Alejandro Sentíes Carriles
Magistrado de la Sexta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal.

Dr. Avelino Carmelo Toscano Toscano
Magistrado de la Décima Sala Regional Metropolitana del Tribunal 
Superior de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Mtro. en Derecho Ilhuicamina Díaz Méndez
Director de Discurso de la Presidencia 
de la República.

Dr. en Derecho José Óscar Valdés Ramírez
Titular del Despacho “Valmos Asociados”. Dos veces campeón mundial 
de oratoria, reconocido por la Secretaría de Relaciones Exteriores en el 
Libro de Eventos Realizados.

Dr. Federico Anaya Gallardo
Campeón Nacional de Oratoria.

Ramiro de la Rosa Bejarano
Tricampeón Nacional de Oratoria y Premio Nacional de la Juventud. 

Oscar Moguel Ballado
Diputado en la ALDF y Campeón Nacional de 
Oratoria.

Mtro. José Manuel Lima Castillo
Campeón Nacional de Oratoria. 

JESÚS URUETA

Nació en Chihuahua, Chihuahua en 1867. Político, 
orador y periodista mexicano. Se le conoció como 
el "Príncipe de la Palabra". Realizó estudios de ju-
risprudencia en la Ciudad de México en la Escuela 
Nacional de Jurisprudencia, donde trabajó como 
bibliotecario. Impartió clases de Literatura en la 
Escuela Nacional Preparatoria. Durante el gobier-
no de Francisco I. Madero fue diputado de la XXVI 
Legislatura del Congreso de la Unión de México. 
En diciembre de 1914, durante el desarrollo de la 
Revolución mexicana, Urueta fue nombrado jefe 
de despacho de la Secretaría de Relaciones Exte-
riores del Gobierno Constitucionalista y alterno de 
Venustiano Carranza. El cargo lo ejerció del 15 de 
enero al 23 de junio de 1915. En octubre de 1916, 
por iniciativa del general Pablo González Garza, 
del general Álvaro Obregón, y del general Cándido 
Aguilar se fundó el Partido Liberal Constituciona-
lista (PLC), el cual fue dirigido por el ingeniero y 
general Eduardo Hay; Jesús Urueta y José I. Lugo 
fueron de los civiles que se unieron al partido. En 
1919, fue nombrado ministro plenipotenciario 
para representar al gobierno mexicano en Buenos 
Aires, siendo sucesor de Amado Nervo. Falleció en 
dicha ciudad el 8 de diciembre de 1920, sus restos 
mortales fueron repatriados y sepultados en la Ro-

tonda de las Personas Ilustres.

SEDE: AUDITORIO DE LA UNIVERSIDAD TEPANTLATO
Av. Baja California 157, Roma Sur, Del. Cuauhtémoc, México D.F., C.P. 06760  
Tel.: 55648373 Ext.: 105   informes@universidadtepantlato.edu.mx

Auditorio
Universidad Tepantlato



JORNADA DE ACTUALIZACIÓN JURÍDICA

Inscripción: 	 7:00 h.
Inauguración: 	 7:30 h.
Inicio de clases: 	 8:00 h.

COSTO:
Alumnos y Exalumnos de la Universidad Tepantlato y UNAM: $1,000
Alumnos de otras universidades con credencial vigente: $1,250
Público en General: $1,500
INSCRIPCIONES: En la Universidad Tepantlato
SEDE: Auditorio de la Universidad Tepantlato
Av. Baja California 157, Roma Sur, Del. Cuauhtémoc, México D.F., C.P. 06760  
Tel.: 55648373 Ext.: 105   informes@universidadtepantlato.edu.mx

Código Nacional de Procedimientos Penales

O B J E T I V O :  EL DÍA 18 DE JUNIO DE 2008, FUE PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, 

el Decreto por el que se reforman los artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22, así como las fracciones XXI y XXIII del artículo 73, así 

mismo la fracción VII del artículo 115 y la fracción XIII del apartado B del artículo 123, todos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. Cabe señalar que la envergadura de la Reforma Constitucional en materia penal, represen-

ta un parteaguas en los sistemas de procuración e impartición de justicia, ya que mediante esta Reforma Constitucional, 

el procedimiento penal transita del procedimiento semi-inquisitorio al acusatorio y oral, cuyos principios (publicidad, 

contradicción, concentración, continuidad e inmediación), recoge el artículo 20 Constitucional, por lo que esta Jornada 

pretende aportar un elemento más que contribuya a difundir y construir las bases del conocimiento sobre los conceptos, 

instituciones y procedimientos claves de nuestro sistema de justicia penal, que pueden ser de gran utilidad a los diversos 

actores del sistema jurídico penal, así como a la sociedad en general.

INICIA EL  
28 dE FEBRERO DE 2015

Auditorio
Universidad Tepantlato

 	 LOS SISTEMAS DE ENJUICIAMIENTO PENAL
	 Dr. José Eligio Rodríguez Alba 
	 Juez Quincuagésimo Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal

8:00 / 8:50

8:50 / 9:40

9:40 / 10:30

10:30 / 11:00

11:00 / 11:50

12:40 / 13:30

13:30 / 14:30

14:30 / 15:20

15:20 / 16:10

16:10 / 17:00

17:00 / 17:50

17:50 / 18:30

	 LA REFORMA CONSTITUCIONAL DEL 2008
	 Dr. Rafael Guerra Álvarez
	 Magistrado de la Séptima Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal

	 LOS DERECHOS HUMANOS Y EL ORDEN CONSTITUCIONAL
	 Dr. Ramón Alejandro Sentíes Carriles 
	 Magistrado de la Sexta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal

	 COFFE BREAK	

	 ETAPA DE INVESTIGACIÓN	
	 Dr. José Guadalupe Álvarez Almanza
	 Agente del Ministerio Público, supervisor en funciones de instructor del Instituto de Formación 

Profesional

	 AUDIENCIA INICIAL	
	 Dr. Ciro Betancourt García 
	 Juez Noveno en Materia Penal para delitos no graves del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal

	 ETAPA INTERMEDIA	
	 Dr. Mauro Morales Sánchez
	 Juez Trigésimo en Materia Penal para delitos no graves del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal

	 COMIDA	

	 JUICIO ORAL	
	 Dr. Mauro Morales Sánchez 

Juez Trigésimo en Materia Penal para delitos no graves del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal	

	 MEDIDAS CAUTELARES	
	 Dr. Enrique Gallegos Garcilazo
	 Juez Trigésimo Sexto de lo Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal
	 Dr. Juan Jesús Raya Martínez
	 Distinguido Investigador de la Universidad Tepantlato

	 LA PRUEBA EN EL SISTEMA ACUSATORIO	
	 Dr. Sergio Cárdenas Caballero
	 Distinguido Abogado Postulante

	 RECURSOS	
	 Dr. Héctor González Estrada
	 Juez Noveno de Adolescentes para delitos graves del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal

	 ENTREGA DE CONSTANCIAS

11:50 / 12:40

PROGRAMA



El príncipe

De Nicolás Maquiavelo  

El príncipe es una obra clásica de filosofía política, en ella 
se mezcla  la experiencia gubernamental de Maquiavelo 
-adquirida en Roma, a un siglo de su caída en oriente- con 
la  de los grandes sabios de la época. En medio de un pa-
norama desalentador, oscuro y de pobreza surgido tras las 
invasiones en Florencia y tras haber perdido allí su cargo de 
secretario de la segunda Cancillería de la República, Maquia-
velo se instruye para escribir su obra magistral. En ella, de 
acuerdo con su autor, se examina lo que es un principado, 
cuántas clases hay, cómo se  adquiere, cómo se conserva 
en él y cómo se pierde. El comportamiento político basado 
en el juego de apariencias junto con la espada (el ejército), 
se convierten en las armas vitales  para el sostenimiento del 
poder. Finalmente, es una referencia obligada en el estudio 
del derecho al abordar a las leyes como otra gran fuente  de 
poder, ligadas a las “buenas costumbres.” 

Pena de muerte

De Olga Islas de González Mariscal y Enrique Díaz Aranda

    

Este maravilloso ejemplar jurídico hace un recorrido históri-
co entorno a  las formas de pena de muerte,  desde el México 
precolombino hasta el  independiente. En esta última etapa  
legislativa comenzarán a gestarse los grandes cambios en el 
sistema penitenciario capital, manifestados -a través de los 
distintos códigos-  ya en  las minucias que ejemplifican el 
proceso de la pena o ya  en absoluta abolición. Examinar el 
debate sobre la pena de muerte,  cuestionamientos de in-
terés como: ¿Tiene derecho el Estado a imponer la pena de 
muerte? ¿Es pertinente la polémica sobre la pena de muer-
te? ¿Puede el legislador federal o local mexicano, sin violar la 
Constitución restablecer la pena de muerte?, son objetivos 
de esta interesante publicación.      
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INVITACIÓN LITERARIA 
AL QUORUM JURÍDICO

DOCTORADO EN  
DERECHO CIVIL

INICIA EL 

4 DE 
FEBRERO 
DE 2015

Primer semestre 
Metología de la Investigación I 

Argumentación e Interpretación Jurídica 
Seminario de Derecho Ambiental 

Seminario de Arbitraje

Segundo semestre 
Seminario de Obligaciones 

Seminario de Juicio Oral Civil y Mercantil  
Seminario de Acceso a la Información y 

Derecho a la Libertad de Expresión 
Metodología de la Investigación II

Tercer semestre 
Seminario de Derecho Procesal Civil  
Seminario de Derechos Humanos y  

Tratados Internacionales 
Seminario de Contratos Civiles 

Seminario  de Derecho Probatorio 
Seminario de Investigación en Derecho Civil

Cuarto semestre 
Actos de Comercio y Sociedades Mercantiles 

Seminario de Amparo Civil 
Seminario de Derecho Civil Patrimonial 

Seminario de Tesis Doctoral

ASIGNATURAS DEL PLAN DE ESTUDIO

RVOE 20121435

w w w.univers idadtepant lato.edu.mx



NUEVA LEY  
DE  

AMPARO

DE VENTA EN UNIVERSIDAD TEPANTLATO  
Y EN LIBRERÍAS UNAM 

MEMORIA DE LA XII JORNADA DE 
ACTUALIZACIÓN JURÍDICA

ANÁLISIS DEL PROYECTO DE 

Universidad
Tepantlato

D E R E C H O  C O N S T I T U C I O N A L

Dr. Julio Humberto Hernández Fonseca
Magistrado del Primer Tribunal Colegiado en Ma-
teria Administrativa del Primer Circuito.

Dr. Martín Gustavo Moscoso Salas
Catedrático de Posgrado de la UNAM.

Dr. Miguel Covián Andrade
Catedrático de Posgrado de la UNAM.

Dr. Alejandro Tadeo Villanueva Armenta
Secretario del Tercer Tribunal Colegiado en Mate-
ria Administrativa del Primer Circuito.

Dr. Isaías Martínez Flores
Secretario Proyectista del Tribunal Electoral  del 
Estado de México.

Dr. Avelino Carmelo Toscano Toscano
Magistrado de la Sala Regional del Tribunal Fede-
ral de Justicia Fiscal y Administrativa.

Dr. Héctor González Estrada
Juez Noveno de Adolescentes para Delitos Gra-
ves del Tribunal Superior de Justicia del  Distrito 
Federal.

Dr. Mauro Morales Sánchez
Juez Trigésimo Penal de Delitos no Graves del 
Tribunal Superior de Justicia  del Distrito Federal.

Dr. Felipe Alfredo Fuentes Barrera
Magistrado del Tercer Tribunal Colegiado en  
Materia Civil del Segundo Circuito.

Dr. Héctor Pichardo Aranza
Magistrado de la Segunda Sala Civil del   Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de México.

C I E N C I A S  P E N A L E S

Dr. Héctor González Estrada
Juez Noveno de Justicia para Adolescentes para 
Delitos Graves del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal.

Dr. Humberto Manuel Román Franco
Magistrado del Tercer Tribunal Colegiado en Ma-
teria Penal del Primer Circuito.

Dra. Angélica Marina Díaz Pérez
Magistrada del Segundo Tribunal Unitario del Se-
gundo Circuito.

Dr. Mauro Morales Sánchez
Juez Trigésimo Penal de Delitos no Graves del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal.

Magdo. Humberto Venancio Pineda
Magistrado del Tercer Tribunal Colegiado en Ma-
teria Penal del Primer Circuito.

Dr. Ramón Alejandro Senties Carriles 
Magistrado de la Sexta Sala en Materia Penal del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal.

Dr. José Eligio Rodríguez Alba
Juez Quincuagésimo en Materia Penal del  
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal.

Dr. Leobardo Miguel Martínez Soria
Magistrado en retiro del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de México.  Actualmente Juez 
Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal.

Dr. Rafael Guerra Álvarez
Magistrado de la Séptima Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal.

Dra. María Rosario Ruíz González
Distinguida Catedrática de la Universidad  
Tepantlato.

Dr. Amado Azuara González
Distinguido Catedrático de la Universidad  
Tepantlato.

Dr. Raúl Gutiérrez Zamora
Distinguido Catedrático de la Universidad  
Tepantlato.

Dr. Juan Jesús Raya Martínez
Investigador de la Universidad Tepantlato.

D E R E C H O  C I V I L

Juez Francisco Neri Rosales
Juzgado Decimocuarto Civil de Proceso Oral del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal.

Juez Gilberto Ramón Sánchez Silva
Juzgado Noveno Civil de Proceso Oral del  
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal.

Dr. Juan Hugo Morales Maldonado
Juez Cuadragésimo Civil del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal.

Dra. Virginia Barrueta Salvador
Visitadora Judicial del Consejo de la Judicatura 
del Distrito Federal. 

Dr. Álvaro Augusto Pérez Juárez
Magistrado de la Octava Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal.

Dra. María Elena Galguera González
Magistrada del Segundo Tribunal Unitario del Se-
gundo Circuito.

Dr. Alberto Raúl López García
Director General de Derechos Humanos de la Se-
cretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal.

Dr. Raúl García Domínguez
Distinguido Catedrático.

D E R E C H O  C I V I L

Dra. María De Jesús Jacaranda Solís Ledezma
Juez  Vigésimo Segundo en Materia Familiar del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal.

Dr. Oscar Gregorio Cervera Rivero
Magistrado de la Segunda Sala Familiar del Tribu-
nal Superior de Justicia del Distrito Federal.

Dr. Eduardo Vélez Arteaga
Juez Séptimo en Materia Familiar del Tribunal Su-
perior de Justicia del Distrito Federal.

Dr. José Antonio Navarrete Hernández
Juez Trigésimo Séptimo en Materia Familiar del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal.

Dra. María Elena Ramírez Sánchez
Juez Tercero de lo Familiar del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal.

Dr. David Suárez Castillo	
Fiscal  Encargado de la Tercera Agencia de Proce-
sos en lo Familiar.

Dra. Gloria Rosa Santos Mendoza
Juez  Sexto en Materia Familiar del Tribunal Supe-
rior de Justicia del Distrito Federal.

Dra. Edilia Rivera Bahena
Magistrada de la Cuarta Sala Familiar del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal.

Dr. Héctor Samuel Casillas Macedo
Consejero de la Suprema Corte de Justicia del 
Distrito Federal

Dra. Margarita Gallegos López	
Juez Séptimo en Materia Familiar del Tribunal Su-
perior de Justicia del Distrito Federal.

Dr. Alejandro Tadeo Villanueva Armenta
Secretario Proyectista del Tercer Tribunal Colegia-
do en Materia Administrativa del Primer Circuito.

DOCENTES DE DOCTORADOS



Maestrías en

El programa académico 
de las maestrías contiene 
íntegro el juicio oral.

Nuestros maestros son Magistrados y Jueces del Poder Judicial de la 
Federación, del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, con una amplia 
trayectoria judicial y con un alto nivel académico, lo que les permite una 
enseñanza basada en la teoría y la práctica del Derecho. Asimismo, 
realizan su labor académica sin percibir ninguna retribución económica, 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 101 constitucional y 129 
párrafo segundo de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa-
ción; así como en el artículo 23 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior 

de Justicia del Distrito Federal.

Invita a la comunidad universitaria  egresada de 
la Licenciatura en Derecho,

Institutos de Derecho, Colegios de Derecho y  
Centros de Estudios Universitarios en Derecho

Universidad
Tepantlato

A INSCRIBIRSE A LA

A TRAVÉS DE SU FACULTAD DE DERECHO

Ciencias Penales
RVOE 20120880   

Fecha de acuerdo: 5 de julio de 2012
RVOE 20120883    

Derecho Familiar

Fecha de acuerdo: 5 de julio de 2012
RVOE 20120882     

Derecho Civil

Fecha de acuerdo: 5 de julio de 2012


